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PROLOGO

La presente edición del Código de Edificación de la Ciudad de Corrientes incorpora

todas las modificaciones producidas desde su puesta en vigencia la Ordenanza Nº4169

en el Boletín Municipal Nº950 del año 2005; hasta el 30 de Septiembre de 2017, fecha

de edición de este Texto Ordenado.

Originalmente la Ordenanza Nº1623 “Código de Edificación de la Ciudad de Corrientes”

fue sancionada en octubre de 1985, y publicada en el Boletín Municipal Nº208 en abril

de 1986. A partir de esa fecha se fueron dictando las siguientes Ordenanzas que

modificaron el texto original: (-N°2081 B.M. N°378 -N°2400 B.M. N°452 -N°2426 B.M.

N°455 -N°2922 B.M. N°531 -N°3201 B.M. N°561 -N°3356 B.M. N°573 -N°3419 B.M.

N°586 -N°3525 B.M. N°611 -Nº4071 B.M. Nº912).

Como consecuencia de esas modificaciones se aprueba el primer texto ordenado por

Ordenanza Nº4169 del año 2005, como establece dicha norma en su artículo primero y

que fuera publicado en el Boletín Municipal Nº950. Es importante señalar que el primer

texto ordenado se efectuó mediante Ordenanza, habida cuenta que había que

subsanar errores en las ordenanzas Nº3201, 3336 y 3419 que figuraban

originariamente como sección 9 por lo que solo podía subsanarse esa superposición en

el articulado mediante una nueva ordenanza que fue la mencionada Ordenanza

Nº4169.

En razón que el presente texto ordenado no altera el Código de Edificación sino

simplemente incorpora las Ordenanzas que dictadas con posterioridad a la Ordenanza

Nº4169 la modifican, es competencia del Departamento Ejecutivo aprobar por vía de

Resolución.

La actualización normativa a través de las reformas introducidas al presente Texto

Ordenado, son producto de los cambios generados en las demandas constructivas

actuales, originadas en la inminente aplicación de nuevas tecnologías; en la necesaria

aplicación de nuevos parámetros de higiene y seguridad en la construcción; de todas

aquellas relacionadas con medios de salida y seguridad contra incendios; la

reglamentación normativa de instalaciones de gas; y una definición clara de
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responsabilidades en la construcción y la registración de los constructores y demás

profesionales que forman parte de un proyecto y obra edilicio.

Todas ellas generadas teniendo en cuenta el crecimiento continuo y acelerado que ha

tenido la Ciudad de Corrientes en los últimos veinte años, a partir de la consolidación y

densificación de las áreas urbanas más centrales, y de la gran expansión urbana y

edilicia que ha tenido la ciudad a partir de la nueva infraestructura con que cuentan las

áreas más alejadas del área central.

De aquí que la presente Gestión Municipal tiene como una de sus políticas prioritarias,

atender la Planificación Urbano Territorial de la Ciudad, teniendo como uno de sus ejes:

las correctas y adecuadas normativas que definan las características constructivas, su

calidad, y la seguridad de las mismas. Situación, que determinó la imperiosa necesidad

de la definición de normativas que atiendan estas situaciones y prevean el crecimiento

y desarrollo urbano a futuro de la ciudad, y sus características y parámetros

constructivos.

El presente Texto Ordenado, tiene como objetivo principal poner a disposición de los

profesionales de la construcción y afines, y de los vecinos en general, un texto

recopilatorio y ordenado del articulado correspondiente al Código de Edificación de la

Ciudad de Corrientes, simplificando el uso e interpretación del mismo algo compleja en

los últimos años por el gran número de normativas que debían consultarse fuera de su

cuerpo principal.

El texto abarca las disposiciones de la Ordenanza Nº1623/85, como de la Ordenanza

Nº4169/2005 y sus ordenanzas modificatorias a la fecha del 30 de Septiembre del

2017. Los artículos aquí enumerados son los que se encuentran en plena vigencia.

A continuación se presenta el Segundo Texto Ordenado del Código de Edificación de la

Ciudad de Corrientes.
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TEXTO ORDENADO CONFORME ORDENANZA Nº 4169
CON LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR ORDENANZAS HASTA EL 20
DE MAYO DE 2005

- N° 2081 B.M. N°378
- N° 2400 B.M. N°452
- N° 2426 B.M. N°455
- N° 2922 B.M. N°531
- N° 3201 B.M. N°561
- N° 3356 B.M. N°573
- N° 3419 B.M. N°586
- N° 3525 B.M. N°611
- Nº 4071 B.M. Nº912

MODIFICACIONES INCORPORADAS Y ORDENADAS A PARTIR DEL 20 DE MAYO
DE 2005 Y HASTA EL  30 DE SEPTIEMBRE DE 2017

- Nº 4353 B.M.  Nº1018 Conservación de Ascensores y Montacargas.
- Nº 4358 B.M.  Nº1024 Instalación de Ascensores y Montacargas y su

modificatoria. Ord. Nº 4374 B.M. Nº1027
- Nº 5689 B.M. Nº1687 Contravenciones al Código de Edificación y de

Planeamiento.
- Nº 6398 B.M. Nº2555 Responsabilidades particulares: Promotor -

Particulares-Proyectista- Calculista- Director de Obra- Constructor.
- Nº 6404 B.M. Nº2571 Higiene y Seguridad en la construcción.
- Nº 6405 B.M. Nº2571 Medios de salidas y Prevención contra incendios.
- Nº 6574 B.M Nº2868 De la Administración (Modifica Sección 2)

ORDENANZAS COMPLEMENTARIAS

- Nº 2381 B.M. Nº442 Barreras Arquitectónicas  y complementaria. Nº
4120 B.M. Nº927.

- N° 3590 B.M. N°667 Definición de Términos Técnicos.
- N° 3637 B.M. N°712 Anuncios Publicitarios y su modificatoria. Ord. Nº

5157 B.M. Nº 1237 Cartelería Peatonal Junín, sus calles perpendiculares
y calle Hipólito Yrigoyen.

- N° 6311 B.M. N°2385 Regulación en materias técnicas y administrativas
de las actividades vinculadas al uso del Gas.
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ANEXO 1
CODIGO DE EDIFICACION DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

- INDICE –

SECCION 1: DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
1.1. Aplicación y Alcance

1.2. Interpretación y Actualización

1.3. Comisión del Código de Edificación

1.4. Profesionales, Propietarios y Constructores

1.5. Policía de obras

1.6. Infracciones y penalidades

SECCION 2: DE LA ADMINISTRACION
2.1. Permisos de edificación/ demolición, instalaciones, subdivisiones.

2.2. Desistimiento de obra.

2.3. Obras paralizadas.

2.4. Reanudación de trámite de exp. Archivado.

2.5. Copia de originales de planos archivados.

2.6. Certificados de obras.

2.7. Obras a ejecutar por etapas.

2.8. Archivo de expedientes.

2.9. Trámite para aprobación de planos de obra.

2.10. Tramite para aprobar / registrar una obra construida sin

Permiso municipal.

2.11. Tramite aprobación de planos de instalaciones

Complementarias.

2.12. Sistema de aplicación y percepción de tasas por derecho de

Aprobación de planos de edificación.

SECCION 3: DE LOS DATOS TECNICOS EN PLANOS DE OBRA
3.1. Plano General

3.2. Plantas de azotea y/o techo

3.3. Cortes
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3.4. Fachadas

3.5. Detalles

3.6. Las demoliciones parciales

3.7. Planta de estructuras y planillas

3.8. Documentación para tramitar planos de electricidad

3.9. Documentación para plano de nichos o panteones

SECCION 4: DEL PROYECTO DE LAS OBRAS
4.1. Línea y nivel

4.2. De las ochavas

4.3. De las cercas y aceras

4.4. De las fachadas

4.5. De los patios - Factor de ocupación del suelo

4.6. De los locales

4.7. De los medios de salidas

4.8. Del proyecto de las instalaciones complementarias -

Reglamentos técnicos especiales

4.9. De los edificios con madera estructural

4.10. De las obras que afectan a los linderos

4.11. De la reforma y ampliación de edificios

4.12. De la prevención y protección contra incendios

SECCION 5: DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS
5.1. De las vallas provisorias y letreros al frente de las obras.

5.2. De los terraplenamientos y excavaciones

5.3. De las demoliciones

5.4. De los muros

5.5. De los revoques y revestimientos

5.6. De los techos

5.7. De la conclusión de las obras

5.8. De los andamios

5.9. De las medidas de protección y seguridad en obras.

SECCION 6: DE LA CONSERVACION DE LOS EDIFICIOS
6.1. De la obligación de conservar

6.2. De los edificios en mal estado
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6.3. De los anuncios

6.4. Del uso de los predios para los servicios públicos

SECCION 7: DE LAS ESTRUCTURAS DE LOS EDIFICIOS
7.1. Diseño Estructural

7.2. Análisis Estructural

7.3. Dimensionamiento Estructural

7.4. Estudio de Suelos

7.5. Ejecución de las estructuras resistentes

7.6. Controles

7.7. Estructuras Existentes

7.8. Actualización Normativa

SECCION 8: DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA URBANA
PÚBLICAS Y PRIVADAS

8.1. Generalidades

8.2. Procedimientos

8.3. Régimen de inspecciones para la construcción de carpetas de

rodamiento

8.4. Penalidades (Derogado por Ordenanza N°2400)

SECCION 9: DE LOS DATOS TECNICOS  EN EDIFICIOS ESPECIALES
9.1. De Los Garajes (Incorporado por Ordenanza Nº 3201)

9.2. Guardería Infantil (Incorporado por Ordenanza Nº 3336)

9.3. Bases para la normalización  de la arquitectura escolar

(incorporado  por Ordenanza Nº 3419)

SECCION 10: GENERALIDADES SOBRE VIVIENDAS PREMOLDEADAS Y
PREFABRICADAS (Incorporado por Ordenanza N° 2922)

ANEXO: GRAFICOS Y MODELOS DE PLANILLAS
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- INDICE TEMÁTICO -

TEMA ARTÍCULO

- A -

Aberturas (sobre medianeras o divisorias) 4. 10. 1. 3.

Aberturas (próximas al eje divisorio) 4. 10. 1. 1.

Aceras (pendientes) 4. 3. 3. 1.

Aceras (material) 4. 3. 3. 2.

Aceras arboladas 4. 3. 3. 3.

Aceras (entradas de vehículos) 4. 3. 3. 4.

Aceras (celeridad en la ejecución de) 4. 3. 3. 5.

Aceras (dimensiones) 4. 3. 3. 6.

Aceras (construcción de vados o rampas) 4. 3. 3. 7.

Aceras (caños de desagües en) 4. 3. 3. 8.

Aceras (deterioro de) 4. 3. 3. 9.

Aceras (en pavimentación o repavimentación de calzada) 4. 3. 3. 10.

Actualización Normativa 7. 3. 9.

Aire acondicionado (conductos) 4. 8. 5.

Aljibes 4. 8. 12. 3

Aleros (en fachadas) 4. 4. 2. 5.

Alineación 4. 1. 1. 1.

Altura de locales (generalidades) 4. 6. 2. 1

Altura de locales 4. 6. 2. 2.

Altura de locales (en semisótanos) 4. 6. 2. 3.

Altura de locales (con entresuelo o piso intermedio) 4. 6. 2. 4.
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Ampliación (obras a ejecutarse por etapas) 4. 11. 2. 4

Anclajes (muros) 5. 4. 1. 5.

Andamios (calidad y resistencia) 5. 4. 1. 5.

Andamios (tipos de) 5. 8. 1. 1.

Andamios (sobre la vía pública) 5. 8. 1. 2.

Andamios (en predios vecinos) 5. 8. 1. 3.

Andamios (Protección de las personas) 5. 8. 1. 4.

Andamios (Protección de patios, claraboyas y aberturas) 5. 8. 1. 5.

Andamios (trabajos sobre techos) 5. 8. 1. 6.

Andamios (accesos) 5. 8. 1. 7.

Anuncios (sobre vallas o andamios) 5. 8. 1. 8.

Andamios (torres para guinches, grúas y montacargas) 5. 8. 1. 9.

Andamios (en obras paralizadas) 5. 8. 1. 10.

Andamios (fijos, detalles constructivos) 5. 8. 2. 1.

Andamios (suspendidos, detalles constructivos) 5. 8. 2. 2.

Andamios (comunes de madera) 5. 8. 2. 3.

Andamios (tubulares) 5. 8. 2. 4.

Andamios (escaleras de,) 5. 8. 2. 7.

Andamios (plataformas de trabajos) 5. 8. 2. 5.

Andamios (cortinas en,) 5. 8. 2. 6.

Anuncios (generalidades) 6. 3. 1.

Anuncios (en fachadas) 6. 3. 2. 1.

Anuncios (salientes de la L.M.) 6. 3. 2. 2.
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Anuncios (en aleros y marquesinas) 6. 3. 2. 3.

Anuncios (en muros divisorios) 6. 3. 2. 4.

Anuncios (sobre techos) 6. 3. 2. 5.

Anuncios (sobre vallas o andamios) 6. 3. 2. 6.

Anuncios (independientes sobre el terreno) 6. 3. 3.

Anuncios (detalles de la construcción de) 6. 3. 4.

Anuncios (visibilidad de las cajas y estructura de) 6. 3. 4. 1.

Anuncios (conductores de energía eléctrica) 6. 3. 4. 2.

Anuncios (de vidrio, cristal o acrílico) 6. 3. 4. 3.

Anuncios (retiro de estructuras de,) 6. 3. 5.

Anuncios (en monumentos, plazas, parques, restricciones) 6. 3. 6. 1.

Anuncios (en paso a nivel) 6. 3. 6. 2.

Anuncios (de carácter político) 6. 3. 7.

Anuncios (impuesto de construcción, p/) 6. 3. 8.

Apertura de pozos (contra medianeras) 4.10. 4.

Aplicación y alcances del Código 1. 1.

Apuntalamientos 6. 2. 1. 2.

Aplicación de chapas de nomenclatura y señalización 6. 4. 2.

Arbolado publico 4. 8.18. 5.

Árboles (que afectan a edificios en mal estado) 6. 2. 1. 3.

Árboles (distancia a muros linderos) 4.10. 3.

Archivo (de expedientes) 2. 8

Áreas y lados mínimos de locales (generalidades) 4. 6. 3. 1.

Áreas y lados mínimos (para habitaciones). 4. 6. 3. 2.
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Áreas y lados mínimos (para cocinas, baños y retretes) 4. 6. 3. 3.

Ascensores (características y dimensiones) 4. 7.10. 1.

Ascensores  (cuarto de máquinas) 4. 7.10. 2.

Ascensores (determinación del número de,) 4. 7.10. 3.

Ascensores (puertas de,) 4. 7.10. 4.

Ascensores  (conservación de,) 4. 7.10. 5.

Ascensores  (ventilación de caja de,) 4. 6. 6. 4.

Asientos (en lugares de espectáculos) 4. 7. 6. 4.

Atribuciones (de la Comisión del Código) 1. 3. 4.

- B -

Balcones en fachadas 4. 4. 2. 3.

Buzones (dimensiones y tipos) 4. 8. 8. 2.

Buzones (obligación de instalarlos) 4. 8. 8. 1.

- C -

Calderas 4. 8. 3. 2.

Cálculos (respecto de muros divisorios) 5. 4. 4. 2.

Cambios de profesionales 1. 4. 7.

Carpeta de rodamiento (generalidades) 8. 3. 1.

Carpeta de rodamiento (tipo de inspección) 8. 3. 2.

Carpeta de rodamiento (proceso de fiscalización) 8. 3. 3.

Cercas y aceras (obligación de constr. y conservar) 4. 3. 1. 1.

Cercas y aceras (plazos de ejecución) 4. 3. 1. 2.

Cercas y aceras (en casos de demoliciones) 4. 3. 1. 3.
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Cercas y ceras (entidades públicas, Nac. o Prov.) 4. 3. 3.11.

Cercas y aceras (sanciones respecto de,) 4. 3. 4. 1.

Cercas y aceras (intimación para su ejecución) 4. 3. 4. 2.

Cercas (sin terminación) 4. 3. 2. 3.

Cercas (en obras paralizadas) 4. 3. 2. 4.

Cercas (fuera de la línea municipal) 4.11. 3. 1.

Cercas (materiales) 4. 3. 2. 1.

Cercas (alturas) 4. 3. 2. 2.

Cercas interiores (espesores) 5. 4. 6. 3.

Cercos (divisorios de albañilería) 5. 4. 3. 5.

Certificados de obras 2.6

Clasificación de locales 4. 6. 1.

Columnas en ochava 4. 2. 5.

Conducción técnica 1. 4. 1.

Conductos (aire acondicionado) 4.8. 5.

Colocación de dispositivos p/serv. públicos en edif. 6. 4. 1.

Comisión de Código (integrantes) 1. 3. 1.

Comisión de Código (atribuciones) 1. 3. 4.

Combustibles (depósito de,) 4. 8. 6.

Compactadores de basuras (obligatoriedad) 4. 8.11. 1.

Compactadores  (sistemas aprobados) 4. 8.11. 2.

Compactadores (grado de compactación) 4. 8.11. 3.

Compactadores (recipientes desechables) 4. 8.11. 4

Compactadores (recipientes reusables) 4. 8.11. 5.
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Compactadores (control de seguridad) 4. 8.11. 6.

Compactadores (sistema de carga) 4. 8.11. 7.

Compactadores (instalación en edificios existentes) 4. 8.11. 8.

Compactadores (instalación en obras nuevas) 4. 8.11. 9.

Compactadores (recinto) 4. 8.11.10.

Compactadores (ventilación) 4. 8.11.11.

Compactadores (instalación) 4. 8.11.12.

Compactadores (Protección contra incendios) 4. 8.11.13.

Compactadores (conducto de descarga) 4. 8.11.14.

Compactadores (compuerta terminal) 4. 8.11.15.

Compactadores (abertura de carga) 4. 8.11.16.

Compactadores (antecámaras) 4. 8.11.17.

Compactadores (normas de utilización) 4. 8.11.18.

Compactadores (servicio de mantenimiento) 4. 8.11.19.

Compactadores (contravenciones) 4. 8.11.20.

Compactadores  (sanciones) 4. 8.11.21.

Contrapisos y solados (generalidades) 5. 5. 3. 1.

Contrapisos y solados (obligación de ejecutar) 5. 5. 3. 2.

Contrapisos y solados (Limpieza debajo de,) 5. 5. 3. 3.

Contrapisos y solados (sobre terreno natural) 5. 5. 3. 4.

Contrapisos y solados (sobre losa) 5. 5. 3. 5.

Contrapisos y solados (debajo de solados de madera) 5. 5. 3. 6.

Contrapisos y solados (debajo de solados especiales) 5. 5. 3. 7.
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Contrapisos y solados (en edificios de madera) 5. 5. 3. 8.

Contrapisos y solados (excepción a la ejecución de,) 5. 5. 3. 9.

Cornisas en fachadas 4. 4. 2. 4

Conservación de muros divisorios) 5. 3. 4. 9.

Consultas técnicas (evacuación de,) 1. 4. 6.

Conservación de edificios existentes (obligaciones del propietario) 6. 1. 1. 1,

Conservación de edificios existentes (denuncias de linderos) 6. 1. 1. 2.

Conservación de edificios existentes (inspección periódica de

edificios con estructura de madera) 6. 1. 1. 3.

Conservación de edificios existentes (oposición del propietario) 6. 1. 1. 4.

Conservación de edificios existentes (instalaciones contra incendios) 6. 1. 1. 5.

Conservación de edificios existentes (limpieza y pintura de las fachadas
principales) 6. 1. 1. 6.

Construcción de vallas provisorias 5. 1. 1. 2.

Cubierta de patios (prohibición) 4. 5. 4. 2.

Continuidad de los trabajos de demolición 5. 3. 4.10.

Cambio de destino 7. 7. 3.

- CH -

Chimeneas (generalidades) 4. 8. 14.

Chimeneas (clasificación) 4. 8. 14.

Chimeneas (de ladrillos) 4. 8. 14.

Chimeneas (de hormigón) 4. 8. 14.

Chimeneas (de piedra) 4. 8. 14.

Chimeneas (forro del cañón) 4. 8. 14.
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Chimeneas (metálicas) 4. 8. 14.

Chimeneas (comunes en la vivienda) 4. 8. 14.

Chimeneas (de quemadores de gas) 4. 8. 14. 9.

Chimeneas (alturas) 4. 8. 14.10.

Chimeneas (detentores de chispas) 4. 8. 14.12.

Chimeneas (interceptores de hollín) 4. 8. 14.11.

- D -

Definiciones

Defensas contra incendios (disposiciones generales) 4 .12. 1.

Defensas contra Incendios (autoridades de aplicación) 4 .12. 2.

Defensas contra incendios (normas a consultar) 4 .12. 3.

Defensas contra incendios (tramites) 4. 12. 4. 1.

Defensas contra Incendios (aspecto constructivo) 4. 12. 4. 2.

Defensas contra Incendios (extintores) 4. 12. 6.

Defensas contra Incendios (generalidades y objetivos) 4 .12. 5. 1

Defensas contra incendios (sectores de incendio) 4 .12. 5. 2

Defensas contra incendios (resistencia al fuego de los
Materiales constructivos) 4 .12. 5. 3

Defensas contra incendios (condiciones de protección) 4. 12. 7.

Defensas contra incendios (cuadro de protección) 4. 12. 7. 5.

Defensas contra incendios (requisitos particulares) 4. 12. 8.

Demoliciones (documentación para,) 2 .1. 2. 6

Demoliciones (rellenos de zanjas y sótanos) 5 .3. 4. 8

Demoliciones (Conservación de muros divisorios) 5 .3. 4. 9
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Demoliciones (continuidad de los trabajos) 5 .3. 4. 10

Demoliciones (limpieza del terreno, cercas y aceras) 5. 3. 4. 11

Demoliciones (señales públicas) 5. 3. 1. 1

Demoliciones (exterminio de plagas) 5. 3. 1. 2

Demoliciones (dispositivo de seguridad p/personas) 5. 3. 2. 1

Demoliciones (limpieza de la vía pública) 5. 3. 2. 2

Demoliciones (peligros para el transito) 5. 3. 2. 3.

Demoliciones (medidas adicionales de Protección) 5. 3. 2. 4.

Demoliciones (mamparas protectoras de muro divisorio) 5. 3. 3. 1.

Demoliciones (obras de defensas a linderos en,) 5. 3. 3. 2.

Demoliciones (estructuras deficientes en linderos) 5. 3. 3. 3.

Demoliciones (retiro de materiales y limpieza) 5. 3. 3. 4.

Demoliciones (de edificios en ruinas) 5. 3. 3. 5.

Demoliciones  (puntales de seguridad) 5. 3. 4. 1.

Demoliciones  (Protección contra el polvo) 5. 3. 4. 2.

Demoliciones  (con explosivos) 5. 3. 4. 3.

Demoliciones (retiro de materiales) 5. 3. 3. 4.

Demoliciones (paredes, estructuras, chimeneas) 5. 3. 4. 4.

Demoliciones (caída y acumulación de escombros) 5. 3. 4. 5.

Demoliciones (riego obligatorio) 5. 3. 4. 6.

Demoliciones (molienda de ladrillos) 5. 3. 4. 7.

Demoliciones  (cercas y aceras en,) 4. 3. 1. 3.

Derrumbes  (peligro inminente de,) 6. 2. 2. 2.

Desagües 4. 8.12. 2.
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Desagües en aceras 4. 3. 3. 8.

Desagües  (generalidades) 4. 8.12. 2.

Depósito de tierra y/o materiales (en la vía pública) 5. 2. 3.

Depósito de combustibles 4. 8. 6.

Depósito de hidrocarburos 4. 8.15. 1.

Desagües de techos 5. 6. 1. 4.

Desistimiento de obra 2.2

Desvinculación de profesionales 1. 4. 8.

Desmontes (excavaciones) 5. 2. 2. 1.

Detalles técnicos (en planos) 2.1.4.3

Dimensionamiento 4.7.2.

Dirección de obra 1. 4. 1.

Dispositivos en edificios p/servicios públicos 6. 4. 1.

Dispositivos de seguridad o defensa 6. 4. 3.

Disposiciones complementarias de A.O.S.C. 4. 8. 12.8.

Divisiones (de patios con cercas) 4. 5. 3.

Documentación (aprobación de,) 2.

Documentaciones (obras nuevas) 2. 1. 3.1

Documentaciones (obras existentes) 2. 10

Documentaciones  (modificaciones y ampliaciones) 2. 1.3.1

Documentaciones  (instalación eléctrica /obras aprob) 2. 11

Documentaciones  (obras funerarias) 2. 1. 3. 3

Documentaciones  (demoliciones) 2. 1.3.1
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Documentaciones (instalac. térmicas, mecánicas, inflam.) 2. 1. 3.2

Documentaciones  (vitrinas, toldos, anuncios) 2. 1. 2. 1

Documentaciones (apertura de vía pública) 2. 1. 2. 2

Documentaciones (inexactitud y/o equívocos) 2. 1. 4.1

Documentaciones  (mensuras y loteos) 2. 1. 3.4

- E -

Edificios en mal estado (apuntalamientos) 6. 2. 1. 2

Edificios en mal estado (raíces de árboles que afectan) 6. 2. 1. 3

Edificios en mal estado (linderos afectados por peligros) 6. 2. 1. 4

Edificios en mal estado (Facultad de la D.O.P.) 6. 2. 2. 1.

Edificios (peligro inminente de derrumbe) 6. 2. 2. 2

Edificios en mal estado (instalaciones) 6. 2. 2. 3.

Edificios existentes (conservación de,) 6. 1. 1. 1.

Edificios existentes (denuncias de linderos) 6. 1. 1. 2.

Edificios existentes con estructura de madera (inspec.) 6. 1. 1. 3.

Edificios existentes (oposición del propietario) 6. 1. 1. 4.

Edificios existentes (conserv. instalac. c/incendios) 6. 1. 1. 5

Edificios fuera de la línea municipal 4. 11. 3.

Edificios existentes (limpieza, pintura de fachadas) 6. 1. 1. 6.

Edificios en mal estado (determinación del peligro) 6. 2. 1. 1.

Escalas métricas (p/confección de planos) 2.1.4.2

Escaleras principales 4. 7. 7. 2

Escaleras auxiliares exteriores 4. 7. 7. 2.

Escaleras compensadas 4. 7. 7. 2.
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Escaleras secundarias 4. 7. 7. 2.

Escaleras verticales de gato y marineras 4. 7. 7. 2.

Escaleras (escalones en pasajes y puertas) 4. 7. 7. 2.

Escaleras mecánicas 4. 6. 3. 9.

Escaleras en andamios 5. 8. 2. 5.

Escuadrías de madera (para edificios) 4. 9. 1. 4.

Encadenado de muros 5. 4. 1. 6.

Espectáculos públicos (asientos para,) 4. 7. 6. 4.

Espectáculos públicos (planos de capacidad y distr.) 4. 7. 6. 6.

Espectáculos públicos (ventilación mecánica) 4. 6. 6. 5.

Espesores (para muros de sostén de ladrillo común) 5. 4. 5. 1.

Espesores (para muros de sostén de ladrillo especial) 5. 4. 5. 2.

Espesores (para muros exteriores no cargados) 5. 4. 6. 1.

Espesores (para muros interiores no cargados) 5. 4. 6. 2.

Estaciones de servicio 4. 8. 16. 5.

Etapas (de una obra) 2. 7

Estructuras (diseño estructural) 7. 1.

Estructuras (estructuras mixtas) 7. 1. 1.

Estructuras (acotaciones) 7. 1. 2.

Estructuras (cortes) 7. 1. 3.

Estructuras (análisis estructural) 7. 2.

Estructuras (análisis de cargas) 7. 2. 1.

Estructuras (calculo estructural) 7. 2. 2.
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Estructuras (dimensionamiento estructural) 7. 3.

Estructuras (estructuras de Hormigón Armado) 7. 3. 1.

Estructuras (normativa a utilizar) 7. 3. 1. 1

Estructuras (planos y planillas de cálculos) 7. 3. 1. 2.

Estructuras (memoria de cálculo) 7. 3. 1. 3.

Estructuras (estructuras de acero) 7. 3. 2.

Estructuras (normativa a utilizar) 7. 3. 2. 1

Estructuras (requisitos mínimos de presentación) 7. 3. 2. 2.

Estructuras (estructuras de madera) 7. 3. 3

Estructuras (normativa a utilizar) 7. 3. 3. 1.

Estructuras (requisitos mínimos de presentación) 7. 3. 3. 2

Estructuras (mampostería estructural) 7. 3. 4

Estructuras (normativa a utilizar) 7. 3. 4. 1

Estructuras (requisitos mínimos de presentación) 7. 3. 4. 2

Estructuras (prefabricados estructurales) 7. 3. 5.

Estructuras (estudios de suelos) 7. 4.

Estructuras (información mínima) 7. 4. 1.

Estructuras (responsabilidad) 7. 4. 2.

Estructuras (registro de especialistas) 7. 4. 3.

Estructuras (informe de especialistas) 7. 4. 4.

Estructuras (ejecución de las estructuras resistentes) 7. 5.

Estructuras (controles) 7. 6.

Estructuras (estructuras existentes) 7. 7.

Estructuras (modificación o ampliación) 7. 7. 1.
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Estructuras (estructura carente de documentación Técnica) 7. 7. 2.

Estructuras (cambio de destino) 7. 7. 3.

Estructuras (actualización normativa) 7. 8.

Estructura de madera (proyecto de edificios con,) 4. 9. 1. 1.

Estructura de madera (características de los edificios totalmente de,) 4. 9. 1. 2.

Estructura de madera (características de los edificios) 4. 9. 1. 3.

Estructura de madera (escuadrías) 4. 9. 1. 4.

Estructura de madera (madera pesada) 4. 9. 1. 5.

Estructura de madera  (composición arquitectónica) 4. 9. 1. 6

Excavaciones  (desmontes) 5. 2. 2. 1.

Excavaciones (que afecten a predios linderos o vía pública) 5. 2. 2. 2.

Excavaciones (que afecten a estructuras adyacentes) 5. 2. 2. 3.

Excavaciones  (que pueden causar daños y peligros) 5. 2. 2. 4.

Excavaciones (Protección contra accidentes) 5. 2. 2. 5.

Excavaciones (ejecución) 5. 2. 2. 6.

Expedientes archivados (reanudación de tramite) 2. 4

Expedientes inconclusos (archivo de,) 2. 8. 1

Expedientes registrados (archivo de,) 2. 8. 2

Expedientes aprobados (archivo de,) 2.8.3

- F -

Factor de ocupación del suelo (F.O.S.) 4. 5. 4. 3.

Fachadas (generalidades) 4. 4. 1. 1.

Fachadas (aprobación de,) 4. 4. 1. 2.
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Fachadas (detrás de la L.M.) 4. 4. 1. 3.

Fachadas secundarias (tratamientos) 4. 4. 1. 4.

Fachadas (conductos y artefactos visibles en,) 4. 4. 1. 5.

Fachadas (salientes en,) 4. 4. 2. 1

Fachadas (salientes permitidas) 4. 4. 2. 2.

Fachadas (balcones en,) 4. 4. 2. 3.

Fachadas (cornisas en,) 4. 4. 2. 4.

Fachadas (aleros y marquesinas en,) 4. 4. 2. 5.

Fachadas (cuerpos cerrados salientes en,) 4. 4. 2. 6.

Fachadas (que lindan a espacios abiertos) 4. 4. 2. 7.

Fachadas (medidores y agregados) 4. 4. 3. 1.

Fachadas (agregados y muros visibles) 4. 4. 3. 2.

Fachadas (salientes de la línea de fondo) 4. 4. 3. 3.

Fiscalización por la dirección de obras particulares de las
medidas de seguridad en obras 5.9.5

Fosas sépticas 4. 8.12. 5.

- G -

Gas (Instalaciones) 4. 8. 3. 4.

Gestores (tramitaciones a través de,) 1. 4. 5.

- H -

Higiene y  Seguridad en la construcción 2.1.3.1.7. BIS

- I -

Iluminación y ventilación natural (generalidades) 4. 6. 4. 1.

Iluminación y ventilación natural (locales de primera) 4. 6. 4. 2.
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Iluminación y ventilación natural (locales de segunda) 4. 6. 4. 3.

Iluminación y ventilación natural  (locales de tercera y cuarta) 4. 6. 4. 4.

Iluminación y ventilación natural (locales de quinta) 4. 6. 4. 5.

Iluminación y ventilación natural (sótanos y semisótanos) 4. 6. 4. 6.

Iluminación y ventilación natural (a través de sup. cubierta) 4. 6. 4. 7
.
Iluminación  artificial (salidas generales o públicas) 4. 6. 6. 1.

Iluminación artificial (edificios de sanidad) 4. 6. 6. 2.

Incineradores (prohibición) 4. 8.10.

Infraestructura urbana (pública y privada generalidades) 8. 1.

Infraestructura urbana (proceso de fiscalización) 8. 3. 3.

Infraestructura urbana (pública y privada  procedimientos) 8. 2.

Infraestructura urbana (publica y priv., carpetas de rodamiento) 8. 3. 1.

Infraestructura urbana (publica y priv. penalidades) 8. 4.

Infraestructura urbana (tipo de inspecciones) 8. 3. 2.

Infraestructura y penalidades (generalidades) 1. 6. 1.

Iniciación de expedientes (obras a construir) 2. 1.3.1

Inscripción de profesionales 1. 4. 4.

Inspecciones de obras 1. 5. 2.

Instalaciones Complementarias 2. 1. 3. 2

Instalación eléctrica (servicio público) 4. 8.18. 7.

Instalaciones inflamables (depósito de hidrocarburos) 4. 8.15. 1.

Instalaciones inflamables (almacenamiento subterráneo) 4. 8.15. 2.

Instalaciones inflamables (tipo de tanque s/clase comb.) 4. 8.15. 3.

Instalaciones inflamables (características constructivas de tanques
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Subterráneos) 4. 8.15. 4.

Instalaciones inflamables (ubicación de tanques subt.) 4. 8.15. 5.

Instalaciones inflamables (capacidad de los tanques subt.) 4. 8.15. 6.

Instalaciones Inflamables (accesos a tanques subt.) 4. 8.15. 7.

Instalaciones inflamables (dispositivos para tanques subt.) 4. 8.15. 8.

Instalaciones Inflamables (perdidas de tanques subt.) 4. 8.15. 9.

Instalaciones inflamables (limpieza de tanques subt.) 4. 8.15.10.

Instalaciones inflamables (generalidades sobre tanques
no subterráneos) 4. 8.16. 1.

Instalaciones inflamables (características técnicas
sobre tanques no subterráneos) 4. 8.16. 2

Instalaciones inflamables (capacidad y ubicación de tanques no
subterráneos) 4. 8.16. 3.

Instalaciones inflamables (tanques no subterráneos para combustibles
líquidos, su instalación) 4. 8.16. 4.

Instalaciones Inflamables (estaciones de servicio) 4. 8.16. 5.

Instalaciones eléctricas 4. 8.18. 2.

Instalaciones eléctricas (características) 4. 8. 3. 1.

Instalaciones complementarias (Electricidad-Gas-Contra Incendios 2. 2.10
y Mecánicas- Térmicas y de Inflamables

Instalaciones de gas 4. 8. 3. 4.

Instalaciones de gas 4. 8.18. 3.

Instalaciones contra incendios (tanques de agua) 4. 8.17. 1.

Instalaciones contra incendios (cañerías y bocas) 4. 8.17. 2.

Instalaciones contra incendios (extintores químicos) 4. 8.17. 3.

Instalaciones contra incendios (coordinación entre M.C.C.,
U.E.B. y A.O.S.C.) 4. 8.17. 4.
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Instalaciones de agua corriente y desagües 4. 8.18. 1.

Instalaciones que produzcan ruidos y vibraciones (a linderos) 4.10. 2.1.

Instalaciones que transmitan calor o frío (a linderos) 4.10. 2. 2.

Instalaciones que produzcan humedad (a linderos) 4.10. 2. 3.

Instalaciones que produzcan malos olores (a linderos) 4.10. 2. 4.

Instalaciones en conductos de ventilación 4. 6. 5. 3.

Instalaciones sanitarias (coordinación entre M.C.C. y A.O.S.C.) 4. 8. 1. 1.

Instalaciones sanitarias (servicio mínimo de salubridad) 4. 8. 1. 2.

Instalaciones sanitarias (servicio mínimo de viviendas) 4. 8. 1. 3.

Instalaciones sanitarias (locales para hombres) 4. 8. 1. 4.

Instalaciones sanitarias (locales en oficinas, industrias, escuelas) 4. 8. 1. 5.

Instalaciones térmicas e inflamables (cálculo y ejecuc.) 4. 8.13. 1.

Instalaciones térmicas e inflamables (aislación) 4. 8.13. 2.

Instalaciones térmicas e inflamables (elección de Sist.) 4. 8.13. 3.

Interceptor de hollín 4. 8.14.11.

Intercepción de vistas (a linderos) 4.10. 1. 2.

Intercepción de vistas (aberturas sobre medianeras) 4.10. 1. 3.

Interpretación y actualización (del Código) 1. 2.

Invasión de ochavas 4. 2. 8.

Instalaciones (en mal estado de edificios) 6. 2. 2. 3.

Instalaciones de salubridad en zonas sin agua corriente ni cloacas 4. 8. 1. 6.

- J -

- K -
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- L -

Letreros (inscripción de profesionales y empresas). 5. 1. 2. 1.

Letreros (inscripción de contratistas y proveedores) 5. 1. 2. 2.

Letreros (leyendas en desacuerdo) 5. 1. 2. 3.

Letreros (dimensiones) 5. 1. 2. 4.

Letrinas 4. 8.12. 7.

Limpieza (de obras concluidas) 5. 7. 1.

Linderos (protec. de linderos a una obra, Generalidades) 4.10. 5. 1

Linderos (acta de verificación y compromiso entre) 4.10. 5. 2.

Linderos (Denuncias) 6. 1. 1. 2.

Linderos (Protección en caso de demolición). 5. 3. 3. 2.

Linderos (excavaciones que afecten a,) 5. 2. 2. 2.

Linderos (excavaciones que afecten a estructuras) 5. 2. 2. 3.

Linderos (excavaciones que causen daño a,). 5. 2. 2. 4.

Linderos (edificios en mal estado que afecten a) 6. 2. 1. 4.

Linderos (aberturas próximas al eje divisorio) 4.10. 1. 1

Linderos (intercepción de vistas a,) 4.10. 1. 2.

Linderos (aberturas sobre medianeras o muros divisorios.) 4.10.1. 3.

Linderos. (Instalaciones que produzcan ruidos o vibraciones) 4.10. 2.1.

Linderos (Instalaciones que transmitan calor o frió) 4.10.2.2.

Linderos (instalaciones que produzcan humedad) 4.10. 2 .3.

Linderos (instalaciones que produzcan malos olores). 4.10.2.4.

Linderos (distancia de árboles a los muros) 4.10. 3.

Línea Municipal 4. 1. 1.
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Línea Municipal (obra dentro de.) 4.1. 1. 2.

Línea Municipal (edificios fuera de la,) 4.1.1. 3.

Línea Municipal (cercas, fuera de la,) 4.11. 3. 1.

Línea Municipal (proyecto de obras en zona de retiro) 4.11. 4

Locales (condiciones para subdividir) 4.11.1.1.

Locales (mamparas de subdivisión en locales de comercios y trabajo) 4.11. 1. 2

Locales (clasificación de,) 4. 6. 1.

Locales (altura, generalidades), 4. 6. 2. 1

Locales (altura) 4. 6. 2. 2

Locales (altura de semisótanos) 4. 6. 2. 3

Locales (altura con entresuelo o piso intermedio) 4. 6. 2. 4

Locales (áreas y lados mínimos, generalidades) 4. 6. 3. 1

Locales (áreas y lados mínimos para habitaciones) 4. 6. 3. 2

Locales (áreas, y lados mínimos para cocinas, baños, ret.) 4. 6. 3. 3.

- M -

Madera (proyecto de los edificios con madera estructural) 4. 9. 1. 1.

Madera (características de los edificios de) 4. 9. 1. 2.

Madera (características de los edificios con estructura de madera) 4. 9. 1. 3.

Madera (escuadrías en estructuras pesadas) 4. 9. 1. 4.

Madera (características de los edificios con madera pesada) 4. 9. 1. 5.

Madera estructural (composición arquitectónica) 4. 9. 1. 6.

Marquesinas (en fachadas) 4. 4. 2. 5.

Materiales combustibles (obras definitivas) 4. 9. 2.
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Materiales combustibles (obras provisorias) 4. 9. 3.

Material de techo 5. 6. 2. 1.

Matriculaciones (de profesionales) 1. 4. 3.

Medios de salidas (definiciones) 4. 7. 1: 1.

Medios de salida (generalidades) 4. 7. 1. 2.

Medios de salida (edificios con ocupación diversa) 4. 7. 1. 3.

Medios de salida (confiterías, galerías, cines, etc.) 4. 7. 1. 4.

Medios de salida (en caso de cambios de destinos) 4. 7. 1. 5.

Medios de salida (unidad de vivienda) 4. 7. 1. 6.

Medios de salida (pasos de comunicación interna) 4. 7. 1. 7.

Medios de salida (dimensionamiento) 4. 7. 2.

Medios de salida (en pisos bajos) 4. 7. 3. 1.

Medios de salida (en pisos altos, sótanos y semisótanos) 4. 7. 3. 2.

Medios de salida (ancho de puertas) 4. 7. 4. 1.

Medios de salida (características de puertas) 4. 7. 4. 2.

Medios de salida (puertas y/o paneles fijos de vidrio) 4. 7. 4. 3.

Medios de salida (ancho de salidas y puertas en lugares de
espectáculos y diversiones) 4. 7. 6. 1.

Medios de salida (ancho de corredores y pasillos entre asientos en
lugares y espectáculos) 4. 7. 6. 2.

Medios de salida (filas de asientos en lugares de espectáculos y
diversiones) 4. 7. 6. 3

Medios de salida (vestíbulos en lugares de espectáculos) 4. 7. 6. 5.

Medios de salida (medidas de escaleras) 4. 7. 7. 1

Medios de salida (pasamanos en escaleras) 4. 7. 7. 2.
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Medios de salida (rampas) 4. 7. 7. 3.

Medios de salida (puertas giratorias) 4. 7. 8. 1.

Medios de salida (puertas giratorias, prohibición) 4. 7. 8. 2.

Medios de salida (puertas giratorias existentes) 4. 7. 8. 3.

Medición de patios 4. 5. 2.

Medidores en fachadas 4. 4. 3. 1

Mensuras y loteos (Subdividir Terrenos- Urbanizaciones 2.1.3.4

Mudanzas (dispositivos) 4. 8. 9.

Multas (a propietarios) 1. 6. 5.

Muros (existentes, uso de,) 5. 4. 7.

Muros (privativos, contiguos a predios linderos) 5. 4. 8.

Muros (funciones) 5. 4. 1. 1.

Muros (ejecución) 5. 4. 1.2.

Muros (preservación contra la humedad) 5. 4. 1. 3.

Muros (trabas) 5. 4. 1. 4.

Muros (anclaje) 5. 4. 1. 5.

Muros (encadenados de) 5. 4. 1. 6

Muros (relleno de) 5. 4. 1.7.

Muros (sostén, durante la construcción) 5. 4. 1. 8.

Muros (pilares y pilastras) 5. 4. 1. 9.

Muros (dinteles y arcos) 5. 4. 1.10.

Muros (recalce de) 5. 4. 1.11.

Muros (de hormigón y de bloques de hormigón) 5. 4. 2. 1.

Muros (de piedra) 5. 4. 2. 2.
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Muros (de ladrillos no cerámicos) 5. 4. 2. 3.

Muros divisorios (materiales) 5. 4. 3. 1.

Muros divisorios (espesor) 5. 4. 3. 2.

Muros divisorios (rebajes y nichos en) 5. 4. 3. 3.

Muros divisorios (construcciones que no apoyan en,) 5. 4. 3. 4.

Muros divisorios (reparación de,) 5. 4. 3. 6.

Muros divisorios (conservación de,) 5. 3. 4. 9.

Muros (cálculos con carga excepcional) 5. 4. 4. 1.

Muros (Calculo de carga útil de muros divisorios) 5. 4. 4. 2.

Muros (de contención) 5. 4. 4. 3.

Muros (con sobrecarga lateral) 5. 4. 4. 4.

Muros (de sustentación de ladrillos comunes, espesores) 5. 4. 5. 1.

Muros (de sustentación de ladrillos especiales, espesores) 5. 4. 5. 2.

Muros (de sostén, mezcla reforzada) 5. 4. 5. 3.

Muros (exteriores no cargados, espesores) 5. 4. 6. 1.

Muros (interiores no cargados, espesores) 5. 4. 6. 2.

Muros divisorios (anuncios en,) 6. 3. 2. 4.

Mampostería Estructural (normativa a utilizar) 7. 3. 4. 1.

Mampostería Estructural (requisitos mínimos de presentación) 7. 3. 4. 2.

Modificación o Ampliación (estructura existente) 7. 7. 1.

- N -

Natatorios 4. 8.18. 8.

Natatorios (tipos) 4. 8. 4. 1.
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Natatorios (particulares) 4. 8. 4. 2

Natatorios (públicos) 4. 8. 4. 3.

Natatorios (desagües) 4. 8. 4. 4.

Nivel 4. 1. 2.

Nivel (plano de comparación de) 4. 1. 2. 1.

Nivel (cotas de) 4. 1. 2. 3.

Nivel (cota mínima de piso bajo y terreno) 4. 1. 2. 4.

Nivel (inferior al oficial) 4. 1. 2. 5.

Nivelación (marcas de) 4. 1. 2. 2.

Normativa (actualización) 7. 8.

Normativa a utilizar (Estructura de Hº Aº) 7. 3. 1. 1.

Normativa a utilizar (Estructura de Acero) 7. 3. 2. 1

Normativa a utilizar (Estructura de madera) 7. 3. 3. 1.

Normativa a utilizar (Mampostería estructural) 7. 3. 4. 1.

Normas para confección de planos 2.1.4.3

- O -

Obligaciones con linderos (obras concluidas) 5. 7. 2.

Obras (proyecto, dirección y conducción técnica) 1. 4. 1

Obras (responsabilidades de,) 1. 4. 2.

Obras (inspección y paralización de,) 1. 5. 2.

Obras (que requieren permiso con Formularios Específicos) 2. 1. 2

Obras (que requieren permiso con Inicio de Expediente) 2. 1. 3

Obras (que no requieren permiso) 2. 1. 1

Obras (desistimiento de) 2. 2
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Obras paralizadas 2. 3

Obras (certificaciones de,) 2. 6

Obras (ejecución por etapas) 2. 7

Obras concluidas (limpieza de,) 5. 7. 1.

Obras concluidas (obligación con los linderos) 5. 7. 2.

Obras concluidas (constancias de sobrecargas) 5. 7. 3.

Obras (ampliación por etapas) 4.11. 2. 4.

Obras (modificaciones de) 2.1.3.1.10

Obras nuevas (tramitaciones) 2. 1.3.1

Obras sin permiso (tramitaciones) 2.10

Obras de ampliación (tramitaciones) 2. 2. 7.

Obras de reforma (tramitaciones) 2. 2. 8.

Obras para demoliciones (tramitaciones) 2.1.3.1.8

Obras de instalaciones complementarias (tramitaciones) 2. 11

Obras funerarias (tramitaciones) 2. 1.3.3

Ocupación de vía pública (mayor que la fijada) 5. 1. 1. 4.

Ocupación de vía pública (depósitos de tierra y/o mat.) 5. 2.3.

Ochavas (obligación de formar) 4. 2. 1.

Ochavas (dimensiones) 4. 2. 2.

Ochavas (formas) 4. 2. 3.

Ochavas (formadas por más de un predio) 4. 2. 4.

Ochavas (columnas y cuerpos cerrados salientes en) 4. 2. 5.

Ochavas (cuerpos abiertos salientes en) 4. 2. 6.
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Ochavas (salidas para vehículos en) 4. 2. 7,

Ochavas (invasión de) 4. 2. 8.

Ochavas (convenio de) 4. 2. 9.

Ochavas (transmisión de dominio) 4. 2.10.

Ochavas (convenio para obras nuevas) 4. 2. 9. 1.

Ochavas (convenios para obras sin permiso) 4. 2. 9. 2.

Pararrayos (necesidad de instalación) 4. 8. 7. 1.

Pararrayos (alturas) 4. 8. 7. 2.

Pararrayos (bajadas) 4. 8. 7. 3.

Pasos de comunicación interna 4. 7.1.7.

Patios (clasificación) 4. 5. 1. 1.

Patios (de primera categoría) 4. 5. 1. 2.

Patios (de segunda categoría) 4. 5. 1. 3.

Patios (auxiliares) 4. 5. 1. 4.

Patios (mancomunados, dimensiones) 4. 5. 1. 5.

Patios (medición de) 4. 5. 2.

Patios (división con cercas) 4. 5. 3.

Patios (prohibición de reducir) 4. 5. 4. 1.

Patios (prohibición de cubrir) 4. 5. 4. 2.

Paralización (de obras) 1. 5. 2.

Penalidades (generalidades) 1. 6. 1.

Penalidades (clases de) 1. 6. 2.

Penalidades (registro de) 1. 6. 3.

Penalidades (aplicación de) 1. 6. 6.
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Permisos (requerimientos de) 2. 1

Permiso de obra (documentación necesaria) 2. 2. 2. 2.

Planos (normas para confección de) 2. 1. 3. 2.

Planos (escalas métricas) 2. 1. 3. 1.

Planos (cantidad de) 2. 1. 3. 3.

Planos (tamaños, plegados, carátulas, colores y leyendas) 2. 1. 4.5

Planos archivados (solicitud de) 2. 1. 4. 1.

Planos (datos técnicos necesarios) 3. 1.

Planos (de capacidad y distribución en lugares de espect. públicos) 4. 7. 6. 6.

Planos registrados 2. 2. 3.

Pozos (de captación de agua) 4. 8.12. 4.

Pozos (absorbentes) 4. 8.12. 6.

Prevención y protección contra incendios 4.12

Profesionales (proyecto, dirección y conducción técnica) 1. 4. 1.

Profesionales (matriculación) 1. 4. 3.

Profesionales (responsabilidades) 1. 4. 2.

Profesionales (inscripción) 1. 4. 4.

Profesionales (gestiones administrativas) 1. 4. 5.

Profesionales (cambio de) 1. 4. 7.

Profesionales (consultas técnicas) 1. 4. 6.

Profesionales (desvinculación de) 1. 4. 8.

Profesionales (presencia en obra de) 1. 5. 1.

Profesionales (sanciones a) 1. 6. 4.



25 de Mayo 1132 – Corrientes Capital  W3400BCN – www.ciudaddecorrientes.gov.ar 37

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO URBANO
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO

CÓDIGO DE EDIFICACION DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

Propietarios (multas a) 1. 6. 5.

Protección contra accidentes (en excavaciones) 5. 2. 2. 5.

Protección de las personas en obras 5. 9. 1.

Protección de las personas (en andamios) 5. 8. 1. 5.

Protección de patios, claraboyas y aberturas en andamios 5. 8. 1. 6.

Protección a la vía pública y a fincas linderas a una obra 5. 9. 3

Protección a las personas 5. 9. 4

Protección de las personas (en demoliciones) 5. 3. 2. 1.

Protección del tránsito (en demoliciones) 5. 3. 2. 3.

Protección (medidas adicionales en demolición) 5. 3. 2. 4.

Protección al predio contiguo 5. 3. 3.

Prefabricadas estructurales 7. 3. 5.

Planos y planillas (estructura de H°Aº) 7. 3. 1. 2.

- Q -

- R -

Rampas en aceras (construcción de) 4. 3. 3. 7.

Rampas 4. 7. 7. 3

Reanudación de tramites 2. 1. 3. 7.

Rebajes y nichos (en muros divisorios) 5. 4. 3. 3.

Reducción de patios (prohibición) 4. 5. 4. 1.

Rellenos de zanjas y sótanos (en demoliciones) 5. 3. 4. 8.

Reformas o ampliaciones (edificios) 4.11. 2. 1.

Reformas o ampliaciones (viviendas) 4.11. 2. 2.
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Reformas o ampliaciones (industrias, depósitos) 4.11. 2. 3.

Requisitos referidos a higiene y seguridad en la construcción,

para construir, ampliar, refaccionar, demoler

o transformar edificios 2.1.3.1.7.BIS

Responsabilidades de obra 1. 4. 2.

Retiro de vallas provisorias 5. 1. 1. 5.

Rotura de pavimentos 4. 8.18. 6.

Revoques (función) 5. 5. 1. 1.

Revoques (clasificaciones) 5. 5. 1. 2.

Revoques (exteriores) 5. 5. 1. 3.

Revoques (interiores) 5. 5. 1. 4.

Revestimientos (función) 5. 5. 2. 1.

Revestimientos (ladrillos ornamentales, molduras, lajas) 5. 5. 2. 2.

Revestimientos (metal desplegado en,) 5. 5. 2. 3.

Revestimientos (de madera) 5. 5. 2. 4.

Revestimientos (de vidrios) 5. 5. 2. 5.

Revestimientos (impermeables, en locales de salubridad) 5. 5. 2. 6.

Reparación (de muros divisorios) 5. 4. 3. 6.

Requisitos de presentación (Estructura de acero) 7. 3. 2. 2.

Requisitos de presentación (Estructura de madera) 7. 3. 3. 2.

Requisitos de presentación (Mampostería estructural) 7. 3. 4. 2
.
Responsabilidad (Estudio de Suelo) 7. 4. 2.

Responsabilidad de las medidas de seguridad 5. 9. 6

- S -

Salidas para vehículos en ochava 4. 2. 7.
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Salidas requeridas para determinadas ocupaciones 4. 7. 1. 4.

Salientes de la L.M. (anuncios) 6. 3. 2. 2.

Salientes en fachadas 4. 4. 2.

Salientes cerradas en ochavas 4. 2. 5.

Salientes abiertas en ochavas 4. 2. 6.

Saneamiento ambiental 4. 8.14. 4.

Sanitarios (en todo predio edificado) 4. 8. 1. 2.

Sanitarios (en viviendas) 4. 8. 1. 3.

Sanitarios (para hombres) 4. 8. 1. 4.

Sanitarios (en oficinas, industrias, escuelas) 4. 8. 1. 5.

Sanciones a profesionales 1. 6. 4.

Secaderos 4. 8. 3. 3.

Servicio de sanidad (facultades de la D.O.P.) 4. 8. 2. 1.

Servicio de sanidad (características de los locales) 4. 8. 2. 2.

Servicio de sanidad (otros casos). 4. 8. 2. 3.

Servicio de salubridad en obras 5. 9. 2. 1.

Servicio público de electricidad 4. 8.18. 7.

Siniestros (casos de,) 1. 5. 3.

Soportes verticales (prohibición de,) 4. 4. 4. 6.

Solados (generalidades) 5. 5. 3. 1.

Solados de madera (construcción de,) 5. 5. 3. 6.

Solados (excepción de construir) 5. 5. 3 .9.

Solicitud de planos archivados 2.5.1
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Señales (visibilidad de,) 4. 4. 4. 5.

Sótanos (relleno en demoliciones) 5. 3. 4. 8.

Subdividir  Terrenos – Urbanizaciones 2.1.3.4

- T -

Tasas de aprobación (aplicación de,) 2. 12

Tanques de bombeo 4. 8. 12. 1.

Tanques de reserva 4. 8. 12. 1.

Tanques de agua (para incendios) 4. 8. 17. 1.

Tanques subterráneos (normas de almacenamiento) 4. 8. 15. 2.

Tanques subterráneos (tipos según el uso) 4. 8. 15. 3.

Tanques subterráneos (características constructivas) 4. 8. 15. 4.

Tanques subterráneos (ubicación de,) 4. 8. 15. 5.

Tanques subterráneos (capacidad) 4. 8. 15. 6.

Tanques subterráneos (accesos) 4. 8. 15. 7.

Tanques subterráneos (dispositivos) 4. 8. 15. 8.

Tanques subterráneos (perdidas) 4. 8. 15. 9

Tanques subterráneos (limpieza) 4. 8. 15. 10.

Tanques no subterráneos (generalidades) 4. 8. 16. 1.

Tanques no subterráneos (características) 4. 8. 16. 2.

Tanques no subterráneos (capacidad y ubicación) 4. 8. 16. 3.

Tanques no subterráneos (instalación) 4. 8. 16. 4.

Techos (función) 5. 6. 1. 1.

Techos (transitables) 5. 6. 1. 2.

Techos (intransitables) 5. 6. 1. 3.
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Techos (desagües) 5. 6. 1. 4.

Techos (características de materiales) 5. 6. 2. 1.

Techos (vidriados) 5. 6. 2. 2.

Techos (remates de ventilaciones) 5. 6. 2. 3.

Terraplenamientos (definiciones) 5. 2. 1. 1.

Terraplenamientos (sub-base) 5. 2. 1. 2.

Terraplenamientos (portantes) 5. 2. 1. 3.

Terraplenamientos (en contacto con edificios existentes) 5. 2. 1. 4.

Toldos (perfil de,) 4. 4. 4. 1.

Toldos (soportes, largueros y tendido de,) 4. 4. 4. 2.

Toldos (plegado de,) 4. 4. 4. 3

Toldos (en aceras arboladas) 4. 4. 4. 4.

Toldos (visibilidad de señales) 4. 4. 4. 5.

Toldos (soportes verticales) 4. 4. 4. 6.

Toldos (distancias a ejes divisorios) 4. 4. 4. 7.

Trabas (de muros) 5. 4. 1. 4.

Tramites en Obras Particulares 2.11.3

Tramitaciones (mediante gestores) 1. 4. 5.

Tramites (reanudación de,) 2.4

Tramitaciones  (obras nuevas) 2. 1.3.1

Tramitaciones  (obras sin permiso) 2. 10

Tramitaciones  (obras de ampliación) 2. 2. 7.

Tramitaciones  (obras de reforma) 2. 2. 8.
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Tramitaciones  (obras para demolición) 2. 1.3.1.8

Tramitaciones  (instalaciones complementarias) 2. 11.

Tramitaciones (obras Funerarias) 2. 1.3.3

Transmisión de dominio (ochavas) 4. 2. 10.

- U –

Urbanizaciones                                                                                           2.1.3.4

- V -

Vados en aceras (construcciones) 4. 3. 3. 7.

Vallas provisorias (obligación de colocar) 5. 1. 1. 1.

Vallas provisorias (construcción de,) 5. 1. 1. 2.

Vallas provisorias (dimensiones y ubicación) 5. 1. 1. 3.

Vallas provisorias (ocupación de la vía pública mayor que la fijada) 5. 1. 1. 4.

Vallas provisorias (retiro de,) 5. 1. 1. 5.

Ventilación natural por conducto (sección proporcional a la superficie
del local) 4. 6. 5. 1.

Ventilación natural por conducto (sección constante) 4. 6. 5. 2.

Ventilación (instalación en conductos de,) 4. 6. 5. 3.

Ventilación (por medios mecánicos) 4. 6. 6. 3.

Ventilación (caja de ascensores) 4. 6. 6. 4.

Ventilación mecánica (lugares de espectáculos y diversiones) 4. 6. 6. 5.

Ventilación natural (generalidades) 4. 6. 4. 1-

Ventilación natural (locales de primera) 4. 6. 4. 2.

Ventilación natural (locales de segunda) 4. 6. 4. 3.

Ventilación natural (locales de tercera y cuarta) 4. 6. 4. 4.
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Ventilación natural (locales de quinta) 4. 6. 4. 5.

Ventilación natural (sótanos y semisótanos) 4. 6. 4. 6.

Ventilación natural (a través de partes cubiertas) 4. 6. 4. 7.

Ventilaciones (remates en techos) 5. 6. 2. 3.

Vestuarios en obras. 5. 9. 2. 2.

Vía pública (ocupación con vallas) 5. 1. 1. 4.

Vía pública (depósito de tierra y/o materiales en) 5. 2. 3.

- W -

- X -

- Y -

- Z -

Zanjas (rellenos en demoliciones) 5. 3. 4. 8.
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ABREVIATURAS

ART - Aseguradora Riesgos de Trabajo

M.C.C. - Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

D.E. - Departamento Ejecutivo

S.O.S.P. - Secretaria de Obras y Servicios Públicos

S.C.U. - Subsecretaría de Control Urbano

D.O.P. - Dirección de Obras Particulares

D.C.U. - Dirección de Catastro y Urbanismo

A.O.S.C. - Administración de Obras Sanitarias de Corrientes

D.P.E.C. - Dirección Provincial de Energía de Corrientes

E.N.T.E.L. - Empresa Nacional de Telecomunicaciones

A.y E. - Agua y Energía Eléctrica

U.E.B. - Unidad Especial de Bomberos

C.P.I.A. y A. - Consejo Profesional de la Ingeniería, Arquitectura y Agrimensura

C.C.E. - Comisión del Código de Edificación

C.I.R.S.O.C. - Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad

para  las Obras Civiles

I.N.T.I. - Instituto Nacional de Tecnología Industrial

L.M.E. - Línea Municipal de Edificación

L.M. - Línea Municipal

E.M. - Eje Medianero

L.M.Esq. - Línea Municipal de Esquina

L.F.I. - Línea de Frente Interno

L.I.B. - Línea Interna de Basamento

F.O.T. - Factor de Ocupación Total

F.O.S. - Factor de Ocupación del Suelo

L.R.F. - Línea de Retiro de Frente

C.H.A. - Distrito de Uso de Suelo Central Histórico-Administrativo

SRT - Superintendencia Riesgos de Trabajo
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- DEFINICIONES –

- A -

Acera: Orilla de la calle o de otra vía pública, junto a la L.M. o L.E., destinada al tránsito de
peatones.-

Alero: Aparte de la acepción común, elemento voladizo no transitable, destinado
exclusivamente para resguardo de vanos y muros.-

Altura de la fachada: Altura permitida a la fachada principal sobre la L.M. o la de retiro
obligatorio.
La altura de la fachada principal se mide sobre la L.M., tomando como origen la cota del predio.
Cuando exista retiro obligatorio, a los efectos de la altura de la fachada, la nueva línea
Sustituirá a la L.M.-

Ampliar: Aumentar la superficie cubierta, el volumen edificado o una instalación,-

Antecocina: Local unido o comunicado directamente con la cocina y cuyo uso depende de
esta.-

Antecedentes aprobados: Plano de obra de construcción, ampliación y/o refacción que ha
obtenido la aprobación municipal y el certificado final de obra. Todas las actuaciones
aprobadas en el expediente que las contienen se giran a Archivo General como trámite
concluido, previa entrega de las copias al interesado. (Sancionado por Ord. Nº 3590)

Área de restricción: Es la superficie existente, construida sin permiso en contravención a
normas municipales, o las que habiéndose ejecutado con anterioridad a la vigencia de los
Códigos de Planeamiento y Edificación no se ajusten a lo que estas normas determinan.
A los efectos de su individualización se graficarán en los originales de los planos de obra con
líneas a 45º y se encuadrarán en lo establecido por el Código de Planeamiento Ordenanza Nº
1071 – Sección 8.2. Usos no conformes, 8.2.1. Prohibición de ampliación, 8.2.2. Conservación,
y el Código de Edificación – Ordenanza 1623 – artículo 4.11.2.1. b) Reforma y ampliación de
edificios, 4.11.2.2. Reforma y ampliación de viviendas, 4.11.3. Reforma y ampliación de
edificios industriales y depósitos. Toda obra que en estas condiciones solicite autorización para
ser sometida a régimen de Propiedad Horizontal será “Registrada” agregándose además la
leyenda “Apto para ser sometida al Régimen de Propiedad Horizontal”.
En caso de presentarse la situación inversa, es decir obras registradas con áreas de
restricción, que son de aplicación a partir de la vigencia de los mencionados Códigos, la
Dirección de Control de Obras Particulares deberá proceder a eliminar estas restricciones.
(Sancionado por Ord. 3590)

Ascensor: Mecanismo permanente con movimiento guiado por carriles para alzar o descender
personas y cosas. Este término no incluye los montaplatos, cabinas, guinches, correas sinfín,
conductores a cadena y mecanismos similares.-

- B -

Balcón Abierto: Elemento accesible, voladizo, generalmente prolongación del entrepiso y
limitado por un parapeto.-

Balcón Cubierto: Balcón abierto, con cobertizo, que puede o no estar cerrado con aberturas.-

- C-
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Certificado final de obra: Deberá solicitarse indefectiblemente por parte del interesado para
con el trámite de aprobación de plano de obra, previo pago del derecho de inspección final y
presentación de los formularios de Declaración Jurada de Mejoras “E1” y “U” en cumplimiento
de la Ley Nº 1566 artículo 25 y 26. En caso de que se verifique la existencia de obras en
contravención a la normativa municipal el certificado deberá consignar ésta observación. La
Dirección de Obras Particulares tipificará las contravenciones encuadrándola en lo establecido
por la Ordenanza que establece el Régimen de Sanciones por infracciones al Código de
Planeamiento Urbano que a éstos efectos se dictará y la Ordenanza Nº 2081 Régimen de
Sanciones y/o a toda otra que en el futuro la reemplace dando intervención a continuación al
Tribunal de Faltas Municipal comunicando además de esto, el monto de la Tasa por metro
cuadrado según Consejo Profesional (T.C.) necesario para la determinación de las multas
correspondientes. (Sancionado por Ord. 3590)

Certificado parcial de obra: Se extiende a petición del interesado a la obra ejecutada por
etapas, al finalizar cada una de ellas, o cuando se solicite la habilitación parcial de la
edificación. (Sancionado por Ord. 3590)

Cochera: Cobertizo para proteger automotores.-

Conducto: Espacio cerrado lateralmente, dispuesto para conducir aire, gases, líquidos o
sólidos y contener tuberías a través de uno o más pisos de un edificio, o que conecta una o
más aberturas en pisos sucesivos o pisos y techos.-

Conforme a Obra: Documentación con aprobación anterior.-

Constructor: Ejecutor del total o parte de una obra o instalación.

Cota del predio: Cota del "nivel del cordón", más el suplemento que resulta por la construcción
de la acera en el punto medio de la L.M. que corresponde al frente del predio.-

- CH –

Chimenea: Conducto destinado a llevar a la atmósfera los gases de la combustión.-

- D -

Despensa: Local destinado en las viviendas para la guarda de alimentos en cantidades
proporcionales a las necesidades del consumo.-

Dirección: Dirección Obras Particulares y/o cualquier otra Dirección Municipal, a la que, por
sus funciones, le corresponda la aplicación del presente Reglamento.-

Documentación con aprobación anterior: Toda documentación incluida en la definición
anterior. Documentación de obra que ha obtenido y abonado permiso de obra o de edificación
y, la edificación se encuentra en etapa de ejecución. Trámite inconcluso en etapa de visado
previo aprobado siempre que no haya transcurrido un año y no medie ninguna modificación de
la normativa municipal que rige para el distrito en el que el predio se localiza. (Sancionado por
Ord. 3590)

- E -

Edificio Gubernamental: Todo edificio propiedad del Estado Nacional, Provincial o Municipal,
repartición autárquica o empresa del dominio industrial del Estado.-
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Edificio Público: Edificio o parte de él, en el cual las personas pueden congregarse para
propósitos cívicos, políticos, educativos, religiosos o de diversión. También aquellos en las
cuales se encuentran hospedadas personas para recibir cuidados o tratamiento médico o de
caridad u otros auxilios, o bien donde son mantenidas o detenidas personas por razones de
deberes públicos o cívicos, o para propósitos correccionales.-

Edificio Residencial: Edificio o parte de él destinado a la vivienda, en el cual hay comodidad
para dormir y que es usado de manera normal, sea en forma transitoria o permanente, como
hogar o domicilio, salvo en aquellos casos en que, por otros motivos, el edificio sea clasificado
de modo diferente en este Reglamento.-

Entrepiso: Estructura resistente horizontal, generalmente revestido en su cara inferior por un
cielorraso y en la superior por un solado.-

Entresuelo: Piso con solado a distinto nivel, que ocupa parte de un local y depende de este.-

Espacio para cocinar: Aquel que, no siendo una cocina propiamente dicha, puede
desempeñar funciones de tal y se comunique directamente con un local habitable o vestíbulo,
separado o no de ellos por una puerta.-

Estación de Servicio: Espacio cubierto o descubierto, destinado exclusivamente a Ia limpieza,
engrase, reparaciones ligeras de vehículos automotores y donde se expende combustible,
lubricantes y accesorios para los mismos.-

Estructura: Armazón o esqueleto y todo elemento resistente de un edificio.-

- F -

Fachada principal: Paramento exterior de un edificio, ubicado sobre la L.M. o próximo a ella.-

Fachada secundaria: Paramento exterior de un edificio, sobre el fondo o patios.-

Fondo: Espacio descubierto de un predio, comprendido entre la línea divisoria trasera, las
líneas divisorias laterales y el límite posterior de la edificación permitida sobre el predio.-

F.O.S.: Factor de ocupación de suelo.-

Frente: Línea comprendida entre las divisorias laterales y que limita un predio con la vía o lugar
público.-

F.O.T.: Factor de ocupación total.-

- G -

Galería: Corredor cubierto, abierto lateralmente en uno o más lados.-

Garaje: Edificio o parte de él, cubierto, destinado a proteger de la intemperie vehículos
automotores.-

Guarda coche: Local cubierto, destinado a albergar más de dos automotores, sea para alquiler
o propiedad horizontal.-

- H -
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Hall: Vestíbulo.-

- I -
- J -
- K -
- L -

Línea de edificación: Línea fijada por la Municipalidad como límite para las construcciones, al
frente de los edificios, acorde a su uso, altura, ubicación, etc.-

Línea de fondo: Límite de la edificación permitida en un predio, por encima del arranque de
fondo.-

Línea de ochava: Línea destinada por este Reglamento para delimitar la vía pública en las
esquinas, en el encuentro de dos líneas municipales.-

Línea Municipal: Línea que deslinda la propiedad privada de la vía pública actual o, la línea
señalada por la Municipalidad para las futuras vías públicas. Sobre esta línea estarán los
accesos a los predios.-

Living-room: Local habitable en las viviendas, destinado a recepción o reunión habitual de sus
ocupantes.-

Local: Cada una de las partes cubiertas y cerradas en que se subdivide un edificio.-

Local habitable: El que sea destinado para propósitos normales de habitación, morada,
trabajo o permanencia continuada de personas, con exclusión de cocinas, lavaderos, cuartos
de baños, retretes, despensas, pasajes, vestíbulos, depósitos y similares.-

Lugar de diversión: Aquel donde la concurrencia participa de la actividad que se desarrolla en
el mismo.-

Lugar de espectáculo: Aquel donde la concurrencia actúa como espectadora, pudiendo
ocasionalmente intervenir en la actividad que se realiza en el.-

Lugar de estacionamiento: Superficie descubierta o cubierta de un predio, edificio o parte de
ellos, a la cual pueden tener acceso vehículos automotores para estacionar y no comprende las
áreas necesarias de circulación.-

Lugar de trabajo: Sitio destinado habitualmente a la ejecución de trabajos, sea en el local o en
espacio que optativamente puede tener techo y/o cierre lateral en forma parcial o total.-

Lugar para carga y descarga: Local o espacio descubierto de un predio, donde los vehículos
pueden entrar o salir para su carga y descarga.-

Luz del día: Luz que reciben los locales en forma natural y directa. Esta expresión incluye el
concepto de iluminación cuando no se diga especialmente “iluminación artificial".-

- M -

Marquesina: Alero que avanza sobre una entrada.-

Muro divisorio: Muro que divide predios.
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Muro exterior: Muro de fachada, divisorio, de patio o frente o galería o pórtico.-

Muro interior: Muro que no sea exterior.-

- N -

Nivel de Cordón: Cota fijada por la Municipalidad para el cordón de la calzada, en el punto que
corresponde con el medio del frente, y referida al Plano de Comparación para la Nivelación
General de la Ciudad.-

Nivel piezométrico: Nivel de la napa de agua freática.-

- O -

Obra: Trabajo que comprende el todo o parte del proyecto y de la realización de un edificio,
estructura, instalación o demolición.-

Obra Nueva: Obra a realizarse en predios baldíos o luego de efectuada la demolición total de
la obra existente. Se identifica en plano como superficie a construir y se pintará de color rojo
bermellón. (Sancionado por Ord. 3590)

Office: Antecomedor.-

- P -

Palier: Descanso o rellano.-

Parque para automotores: Lugar descubierto para estacionar vehículos automotores.-

Patio de contrafrente: Aquel que está unido al fondo.-

Patio de frente: Aquel que tiene uno de sus lados coincidentes con la L.M.-

Patio interior: Aquel que no es patio de frente ni de contrafrente.-

Playa de estacionamiento: Espacio cubierto o descubierto, destinado exclusivamente para
depositar por corto tiempo vehículos automotores en tránsito.-

Predio de esquina: El que tiene por lo menos dos lados adyacentes sobre la vía pública.-

Predio intermedio: Aquel que no es predio de esquina.-

Profesional: Es el proyectista y/o conductor técnico y/o director técnico de una obra o
Instalación.-

Profundidad de un predio: Distancia media comprendida entre la L.M. y la Línea divisoria
posterior o trasera.-

- Q -

- R -
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Reconstruir: Edificar de nuevo y en el mismo lugar lo que antes estaba. Rehacer una
instalación.-

Recova: Cubierta de la acera, sustentada por columnas que llegan hasta 50 cm. del cordón.-

Refaccionar: Ejecutar obras de conservación.-
Todos los términos utilizados en la Ordenanza Nº 1623 referidos a “Modificaciones”,
“Transformaciones”, “Reformas”, “Demoliciones parciales”, “Refacciones”, incluidos en los
trabajos que requieren permiso, Sección 2.1. de las tramitaciones, artículo 2.1.1.Trabajos que
requieren permiso en razón que ello signifique variación de fachadas, de las instalaciones
(mecánicas, electrónicas, sanitarias), de las estructuras o que afecten a linderos, deberán
consignarse en el plano de obra como REFACCION (en este caso se pintará de color rojo
bermellón). (Último párrafo Sancionado por Ord. 3590)

Reformar: Alterar una edificación por supresión, adición o modificación, sin aumentar la
superficie cubierta o el volumen edificado. Alterar una instalación.-

Relevar: Volcar al plano lo existente en obra y que no posea documentación aprobada
anterior.-

Retrete: local sanitario que posee un inodoro, sea este de pie o a la turca.-

- S -

Semisótano: Piso que sobresale, por lo menos la mitad de su altura, del nivel de un patio,
fondo o acera adyacente. Se computa como un piso.-

Solado: Revestimiento del suelo natural o de un entrepiso.-

Sótano: Piso situado bajo el nivel del suelo y que sobresale menos que un semisótano.-

Superficie cubierta: Total de la suma de las superficies parciales de locales, entresuelos,
sección horizontal de muros, voladizos y pórticos que componen los pisos de un edificio, con
exclusión de aleros y cornisas.-

Superficie edificada: Porción de la superficie de terreno de un predio, ocupada por un
edificio.-

- T -

Tabique: Muro delgado, no apto para soportar cargas.-

Tocador: Local auxiliar de aseo en el que solo se admitirá el lavabo como instalación de
salubridad.-

Toilette: Local de aseo que solo cuenta con un inodoro y un lavabo.-

Transformar: Modificar, mediante obras, un edificio o una de sus partes, o instalación, a fin de
cambiar su uso, o destino, ampliando o no su superficie cubierta.-

- U -

Unidad de uso: Recinto funcionalmente Independiente.-
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Uso comercial: Corresponde a un predio o edificio, o una de sus partes, donde se trafican o
almacenan las materias para su comercialización.-

Uso industrial: Corresponde a un predio o edificio o una de sus partes donde se fabrican,
elaboran o transforman materiales, productos o cosas, o al lugar donde se almacena la materia
antes de su industrialización.-

Uso: Propósito para el cual es utilizado, destinado o dispuesto un predio, edificio, estructura,
instalación o algunas de sus partes.

Uso residencial: Corresponde a un edificio, o una de sus partes, destinado a vivienda
permanente o transitoria.-

- V -

Vacío de aire y luz: Espacio abierto de dimensiones inferiores a un patio, y que permite
iluminar y ventilar locales no habitables.-

Vereda completa: Superficie que el solado cubre totalmente desde la L.M. o Línea de
edificación al cordón.-

Vereda jardín: Superficie que el solado cubre parcialmente, dejando entre aquel y el cordón un
sector de césped.-

Vestíbulo: Local de paso y conexión a otros de destino definidos.-

Vestíbulo general o público: Local destinado a ser usado en común, en forma transitoria o de
paso, por los usuarios, inquilinos y por las personas que entran o salen de un edificio.-

Vía pública: calle, pasaje, callejón, senda, camino, paso abierto al tránsito declarados
expresamente "Vía pública" por la Municipalidad.-

Vidriera: Bastidor con vidrios o cristales qua cierran un vano en un local.-

Vitrina: Escaparate, caja con puerta y/o lados de vidrios o cristales, no comunicados con
locales.-

Vivienda Colectiva: Residencia habitual de más de una familia, con entrada común desde la
vía pública.

Vivienda privada: Residencia habitual, independiente, de una persona o familia, debiendo
tener entrada directa y exclusiva desde la vía pública.-

- W -

- X -

- Y -

- Z -
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SECCIÓN 1 - DE LAS DISPOSICIONES GENERALES.-

1.1. APLICACIÓN Y ALCANCE.-

1.1.1. Las disposiciones del Código de Edificación se aplicaran, por igual, a las propiedades

públicas y privadas y comprenderán a los asuntos que se relacionen con:

a) La construcción, ampliación, reforma, modificación, demolición, remoción e inspección

de edificios, estructuras e instalaciones mecánicas, electromecánicas, térmicas e

inflamables o parte de ellas, incluyendo los terrenos en que se asienten y el espacio que

los rodea;

b) La ocupación, uso y mantenimiento de predios, de edificios, estructuras e

instalaciones, en carácter complementario con lo que, en la materia, esté dispuesto en el

Reglamento de Zonificación.-

1.1.2. Las disposiciones de este Código de Edificación serán  igualmente aplicables a aquellos

asuntos que, sin estar enunciados en 1.1.1. estén tratados en el mismo.-

1.2. INTERPRETACIÓN Y ACTUALIZACIÓN.-

1.2.1. La Subsecretaría de Control Urbano y/o Dirección de Obras Particulares, constituyen el

órgano de aplicación e interpretación del Código de Edificación, inclusive  en los casos no

tratados específicamente. En caso de apelación resolverá el Departamento Ejecutivo.-

1.2.2. Las disposiciones del Código de Edificación serán mantenidas permanentemente

actualizadas, incorporando modificando o eliminando cláusulas, cuando así lo requiera la

finalidad de mantener vigente una dinámica en armonía / con la evolución y necesidades de la

Ciudad. Su actualización se llevará a cabo con la participación de la Comisión del Código de

Edificación, cuando así se estimare conveniente.-

1.3. COMISIÓN DEL CÓDIGO DE EDIFICACION:

1.3.1. La Comisión del Código de Edificación será presidida por el Subsecretario de Control

Urbano o su representante y estará integrada además por:

- Un representante por la Dirección de Obras Particulares.-

- Un representante por la Dirección de Catastro y Urbanismo. -

- Un representante de la Asesoría Legal de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.-

- Un delegado por la Sociedad de Arquitectos de Corrientes.

- Un delegado por el Centro de Ingenieros de Comentes.

- Un delegado por la Asociación de Técnicos Nacionales de Corrientes.

- Un delegado por el Colegio de Agrimensores de Corrientes.



25 de Mayo 1132 – Corrientes Capital  W3400BCN – www.ciudaddecorrientes.gov.ar 53

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO URBANO
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO

CÓDIGO DE EDIFICACION DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

1.3.2. Las asociaciones profesionales representadas, podrán designar un delegado suplente,

que actuará en reemplazo del titular, asimismo podrá incrementarse el número de integrantes,

cuando resulte necesario a criterio de la Comisión.-

1.3.3. Los integrantes de la Comisión del Código de Edificación desempeñaran su cometido

"ad honorem".-

1.3.4. Son atribuciones de la Comisión del Código de Edificación:

a) Dictar las normas para su funcionamiento, las cuales deberán ser aprobadas por el

Departamento Ejecutivo.-

b) Dictaminar, cada vez que le sea requerido por el Departamento Ejecutivo, sobre

cualquier problema relacionado con la aplicación e interpretación de este Código, en su

faz ética, técnica y estética.

c) Proponer las actualizaciones del Reglamento de Edificación al Departamento

Ejecutivo, teniendo en cuenta la experiencia administrativa y profesional que surja de la

aplicación de sus disposiciones, en el momento en que se considere conveniente.-

1.4. PROFESIONALES, PROPIETARIOS Y CONSTRUCTORES.-

1.4.1. PROYECTO, DIRECCIÓN Y CONDUCCIÓN TÉCNICA DE OBRAS: El proyecto,

dirección y conducción técnica de obras, deberá estar a cargo de uno o más profesionales de la

Ingeniería, Arquitectura y Agrimensura, cuerpo técnico, habilitados y matriculados, conforme los

Decretos Leyes 3268/57, 44/58 y 1734/70 y sus reglamentaciones respectivas.-

1.4.2. RESPONSABILIDADES:

a) Los propietarios, profesionales, constructores, usuarios de empresas nacionales,

provinciales o municipales, por el solo hecho de estar comprendidos en los alcances de

este Código, deben conocer las condiciones  que se exigen en él y quedan sujetos a las

responsabilidades que se deriven de su aplicación. La ignorancia de las leyes, o el error

de derecho, en ningún caso impedirá los efectos legales de los actos lícitos (Art. 923

/Código Civil).

b) Compete asimismo a los propietarios, profesionales, constructores y usuarios de

Empresas Nacionales, Provinciales o Municipales, cumplir y hacer cumplir los preceptos

de este Código y tratar personalmente todos los asuntos que requieran su concurso,

debiendo los interesados tener capacidad para obligarse.-

c) Las exigencias establecidas en la presente reglamentación para los profesionales, no

excluyen las derivadas  del ejercicio de su profesión, cuya vigilancia está a cargo del

Consejo Profesional de la Ingeniería, Arquitectura y Agrimensura de la Provincia de

Comentes.

d) Los profesionales, propietarios y constructores son responsables de las infracciones
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que pudieran cometer respecto al presente Código y las que pudieran surgir sin  estar

expresamente establecidas en el mismo. Las personas que intervengan en las obras,

serán directamente responsables de las fallas técnicas y constructivas, como  asimismo

de los daños a terceros que pudieran ocasionarse de acuerdo a la función o funciones

que les correspondan, según lo determinado en el expediente municipal.-

1.4.2.1. RESPONSABILIDADES PARTICULARES: (Texto según Ordenanza Nº6398)
Los distintos roles, profesionales o intervinientes responsables de la obra y del cumplimiento de

las normativas vigentes, que se exigirán en las instancias de tramitación de Permiso de

Edificación y Demolición, quedan definidos de la siguiente manera:

- PROMOTOR / PROPIETARIO: Será considerado promotor cualquier persona, física o

jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y

financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior

enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. Es responsable de ostentar sobre

el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él; facilitar la documentación

e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al director de

obra las posteriores modificaciones del mismo; gestionar y obtener las preceptivas licencias y

autorizaciones administrativas, así como suscribir el acta de recepción de la obra; entregar al

adquirente, en su caso, la documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento

exigible por las Administraciones competentes.

- PROPIETARIOS Y USUARIOS: Son obligaciones de los propietarios conservar en buen

estado la edificación mediante un adecuado uso y mantenimiento, así como recibir, conservar y

transmitir la documentación de la obra ejecutada y los seguros y garantías con que ésta cuente.

Son obligaciones de los usuarios, sean o no propietarios, la utilización adecuada de los

edificios o de parte de los mismos de conformidad con las instrucciones de uso y

mantenimiento, contenidas en la documentación de la obra ejecutada.

- PROYECTISTA: Es el profesional autor intelectual de la documentación técnica constituida

por los elementos gráficos y escritos que definen con precisión el Proyecto de Obra y que

permiten su ejecución. Es responsable de los errores surgidos en los mismos y de las órdenes

dadas al constructor, bajo constancia escrita, relacionadas con modificaciones en los planos.

- CALCULISTA: Es el profesional autor intelectual de la documentación técnica constituida por

los elementos gráficos y escritos que definen con precisión las estructuras resistentes de la

obra y que permiten su ejecución. Es responsable de los errores surgidos en los mismos y de

las órdenes dadas al constructor, bajo constancia escrita, relacionadas con modificaciones en

los cálculos.
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- DIRECTOR DE OBRA: Es el profesional encomendado por el propietario para actuar en su

representación, realizando la supervisión técnica de la obra y controlando la fiel ejecución de la

misma, de acuerdo a la documentación técnica del proyecto.

- CONSTRUCTOR: Es la persona física o jurídica que asume las responsabilidades

emergentes de la ejecución material de la obra. El constructor deberá ser profesional habilitado

o autorizar al profesional habilitado en la función de Representante Técnico como responsable

técnico de la ejecución de la obra.

En el caso de obras de hasta planta baja y un piso alto y cuya superficie cubierta total no

supere los 200 m2 el propietario podrá ejecutar la obra “por administración”, sin perjuicio del

Profesional designado como Director de Obra, en cuyo caso el Propietario será Empresario de

su propia obra, asumiendo las responsabilidades como tal.

Cuando la obra conste de hasta Planta Baja y 3 pisos altos, y cuya superficie total no supere

los 400 m2, el propietario podrá delegar la administración de la obra en un profesional de la

construcción, en este caso la figura será por administración delegada.

En el caso de la ejecución de obras que superen las condiciones señaladas precedentemente,

el propietario deberá presentar con carácter de declaración jurada la designación de la persona

física o jurídica que asumirá la función de Constructor y la del Técnico que lo represente, en los

casos que lo requiera y la conformidad fehaciente de estos.

En caso de que por cualquier motivo la designación del Constructor de la obra caducare y/o se

modificare, el propietario deberá comunicarlo por escrito, en forma inmediata, a la Dirección de

Obras Particulares, identificando a quien lo sustituya, quien deberá cumplimentar las

formalidades señaladas.

- REPRESENTANTE TÉCNICO DEL CONSTRUCTOR: Es el profesional con título habilitante,

designado por el constructor, para asumir las responsabilidades de orden técnico en la

ejecución material de la obra.

- REPRESENTANTE DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN LA OBRA: Es el profesional que

asume la confección del Legajo Técnico de Higiene y Seguridad y las responsabilidades de

orden técnico de acuerdo a las normativas nacionales, provinciales y municipales vigentes en la

materia. Es responsable de los errores surgidos en el mismo y de las órdenes dadas al

constructor, bajo constancia escrita.

1.4.3. MATRICULACION PROFESIONAL: Regirán las disposiciones que establezca el

Consejo Profesional de la Ingeniería, Arquitectura y Agrimensura de la Provincia de Corrientes,

en virtud de lo establecido en los Decretos Leyes 3268/57; 44/58/ y 1734/70 y sus

reglamentaciones.-
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1.4.4. (Texto según Ordenanza Nº6398)

- REGISTRO DE PROFESIONALES:

Para que un Profesional pueda actuar en calidad de Proyectista, Calculista, Director de Obra,

Representante Técnico, Especialistas en Higiene y Seguridad en la construcción, o ejecutor de

estudio de suelos, deberá inscribirse en el registro que la Dirección establecerá a ese efecto,

en la categoría correspondiente según lo que establece el “Reglamento de Categorías para el

Registro de Constructores y Profesionales”.

Al solicitar la inscripción, el Profesional indicará:

- Nombre y apellido;

- Domicilio legal en la Ciudad de Corrientes;

- Constancia emitida por el Consejo Profesional de que el Profesional se encuentra

matriculado, y donde conste la fecha en que fue expedido el Título, Diploma o certificado

habilitante, y la institución que lo otorgó;

- En el caso de especialistas en Higiene y Seguridad, la habilitación por de la institución

correspondiente.

- REGISTRO DE CONSTRUCTORES:

Para que un Constructor pueda actuar como tal, deberá inscribirse en el registro que la

Dirección establecerá a ese efecto, en la categoría correspondiente según lo que establece el

“Reglamento de Categorías para el Registro de Constructores y Profesionales”.

Al solicitar la inscripción, el Constructor indicará:

- El nombre, característica comercial o sigla, adjuntando, cuando corresponda, copia simple

autenticada del Contrato Social Vigente;

- Domicilio legal en la Ciudad de Corrientes;

- Antecedentes de obras ejecutadas, en carácter de Declaración Jurada.

- TASA ANUAL:

Los Profesionales y Constructores deberán efectuar el pago de la Tasa anual determinada por

el Código Fiscal y la Ordenanza Tarifaria.

1.4.5. DILIGENCIAMIENTO DEL EXPEDIENTE DE EDIFICIOS: Compete al profesional o

profesionales firmantes de los planos, la realización de las diligencias y gestiones

administrativas del expediente de Edificios, pudiendo delegar el mismo en terceras personas,

sin perjuicio de las responsabilidades que le son propias, mediante una autorización escrita y

autenticada por la Dirección de Obras Particulares, quien llevará un registro al efecto. En caso

de que por cualquier motivo la/ autorización caducare el responsable de la obra, deberá co-

municarlo también por escrito a la Dirección, la que dará  la baja correspondiente en dicho

registro.-
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1.4.6. CONSULTAS TÉCNICAS: La Subsecretaría de Control Urbano y/o la Dirección de

Obras Particulares, evacuaran consultas de carácter técnico sobre una obra, exclusivamente

cuando ella sea formulada por los profesionales responsables de la misma y únicamente a

estos.-

1.4.7. CAMBIO DE PROFESIONALES: El propietario puede sustituir  profesionales. Este

cambio se hará bajo la responsabilidad del mismo, quien deberá responder por las

reclamaciones que puedan formular los interesados. La Dirección de Obras Particulares

aceptará al reemplazante, siempre y cuando sobre éste no pese inhabilitación alguna y, previa

verificación  del estado de obras. En la misma fecha, notificara por cédula al reemplazante. El

reemplazante asumirá desde ese momento las obligaciones que tenía pendiente su antecesor,

debiendo efectuar los arreglos o modificaciones que ordene la Dirección de Obras

Particulares.-

1.4.8. DESVINCULACION DE PROFESIONALES: El trámite se efectuará  por simple nota

dirigida a la Dirección.

a) La Municipalidad reconoce a los profesionales el derecho a desvincularse

profesionalmente de una obra, siempre que no existan infracciones imputables a los

mismos.

b) Dicha desvinculación se concederá bajo su responsabilidad, debiendo responder por

las reclamaciones que pueda plantear el propietario.

c) Una vez concedida la desvinculación referida, se notificará por cédula al propietario,

quien deberá proponer un reemplazante.

Los trabajos serán paralizados hasta que la Dirección de Obras Particulares acepte al

reemplazante propuesto y establezca el estado de las obras.-

1.5. PROFESIONALES, PROPIETARIOS Y CONSTRUCTORES.-

1.5.1. PRESENCIA DEL PROFESIONAL EN LAS OBRAS:

a) Toda vez que el inspector municipal pida con determinación de hora al efecto, el

profesional y/o propietario  tendrán la obligación de presentarse en la obra.

b) La notificación será hecha con una anticipación no menor a tres (3) días hábiles, por

carta certificada, telegrama o cédula con Aviso de Recepción, habrá una tolerancia de

media (1/2) hora.-

1.5.2. INSPECCIÓN DE OBRAS Y PARALIZACIÓN DE LAS MISMAS:

a) Los inspectores municipales tendrán libre entrada a las obras durante las horas de

trabajo y podrán ordenar su suspensión, por escrito, aclarando las causas que la motivan.

De negársele la entrada, el inspector hará constar la negativa, con el testimonio de un

agente de policía o de dos testigos, en un acta labrada de inmediato a  fin de solicitar la
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realización de la inspección y aplicar las penalidades que correspondan, sin perjuicio de

paralizar las obras con la fuerza pública.-

b) En caso de suspensión de obras, el diligenciamiento de la actuación deberá ser

realizado por ambas partes, en el plazo de setenta y dos (72) horas.-

c) El personal designado por la Dirección de Obras Particulares hará las inspecciones en

la forma que lo considere conveniente, para verificar si la obra se realiza de acuerdo a los

documentos contenidos en el expediente municipal y a las normas constructivas. La falta

de estas inspecciones o de la comprobación de fallas por la Dirección de Obras

Particulares, no exceptúan ni eliminan las responsabilidades de los profesionales o

propietarios.

d) Cuando la paralización fuese causada por denuncias de  terceros afectados por el

desarrollo de la obra, la Dirección de Obras Particulares podrá rever la medida siempre

que los propietarios en conflicto y/o sus representantes den cumplimiento a lo establecido

en el artículo 4.10.5 .2.

e) Sea cual fuere la causa de la paralización, y una vez subsanados los inconvenientes,

la Dirección de Obras Particulares podrá levantar la misma dejando constancia escrita en

el expediente de tramitación.

1.5.3. CASOS DE SINIESTROS: En casos de siniestro en construcciones existentes o en

obras en construcción, la Dirección de Obras Particulares podrá intervenir, ordenando las obras

necesarias para evitar los peligros. En este caso, cuando el propietario o el constructor no

realicen inmediatamente los trabajos, la Administración Municipal podrá realizar por cuenta de

aquellos y aplicar las sanciones que correspondan.-

1.6. CONTRAVENCIONES A LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE CÓDIGO Y
NORMAS COMPLEMENTARIAS: (Texto según Ordenanza 5689)

1.6.1. GENERALIDADES:

a) La imposición de penalidades no releva a los afectados del cumplimiento estricto de

las disposiciones en vigencia, o sea, la corrección de las irregularidades que las

motivaron, pudiendo aplicarse nuevas sanciones si el infractor no corrige dichas

irregularidades. En estos casos, una vez determinados los montos por cada uno de los

conceptos transgredidos se ordenará la demolición a costa del interesado, debiendo a tal

fin remitirse dentro de los cinco (5) días las actuaciones al Departamento Ejecutivo

Municipal para que dicte el acto administrativo respectivo, intimando al infractor a la

demolición de lo construido en contravención otorgándole un plazo de sesenta (60) días a

ciento veinte (120) días, bajo apercibimiento de hacerlo el Municipio a su costo,

requiriendo de la justicia ordinaria la orden de allanamiento y el auxilio de la fuerza
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pública, esta Resolución deberá comunicarse a la Dirección de Obras Particulares para la

contratación del cumplimiento de la misma en el plazo otorgado.

c) Siendo responsable del fiel cumplimiento de este Código tanto el propietario como el

profesional y/o constructores, se podrán aplicar sanciones a ellos, cuando por un mismo

u otro motivo, transgredan disposiciones de este Código.

1.6.2 CLASES DE PENALIDADES: Se distinguen las siguientes clases de penalidades:

a) APERCIBIMIENTOS.

b) MULTAS.

c) SUSPENSIÓN EN EL USO DE LA FIRMA.

1.6.2.1. ACTOS INICIALES: Al comprobarse la infracción, la Dirección de Obras Particulares (o

Dirección de Higiene Urbana o de Saneamiento Ambiental si así correspondiere) labrará el acta

respectiva.

1.6.3. REGISTRO DE PROFESIONALES SANCIONADOS: La Justicia de Faltas remitirá a la

Dirección de Obras Particulares nómina de los profesionales sancionados y de los tipos de

penalidades que se les impusiere por faltas relacionadas  con las obras bajo su responsabilidad

a fin de su inclusión en el Registro que a tales efectos deberá llevar dicha Dirección.

1.6.4. SANCIONES A PROFESIONALES:

a) Apercibimiento: Corresponde apercibimiento por:

1. No tener en obra los documentos aprobados.

2. No concurrir a una citación o no acatar una orden o intimación de la Dirección  de

Obras Particulares o del Departamento Ejecutivo.

3. Impedir a los Verificadores de Obras el acceso a la obra.

4. No colocar el letrero de obras.

5. Tener un expediente observado por más de treinta (30) días corridos, contados a partir

de la notificación sin subsanar las observaciones.

6. Por elaborar, depositar y/o descargar mezclas húmedas en la vía pública.

b) El apercibimiento se aplicará como sanción una sola vez por cada uno de los supuestos

arriba mencionados. En caso de reincidencia, se aplicará suspensión en el uso de la firma de

un (1) mes a un (1) año.

c) Suspensión en uso de la firma para trámites municipales: Corresponde suspensión en el uso

de la firma para trámites municipales, debiendo la Municipalidad notificar al propietario y al

Consejo Profesional de la  Provincia. En todos los casos el profesional suspendido en el uso de

la firma, quedará desvinculado totalmente de toda obra o trámite en que se hallare

interviniendo, durante el tiempo en que dure la sanción.

1. Por iniciar obra sin el permiso municipal correspondiente de seis (6) meses a tres (3)
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años, la  primera vez, de uno (1) a cinco (5) años, hasta  tres veces; de tres (3) a diez

(10) años, más de tres veces.

2. Por efectuar en obras autorizadas, ampliaciones o modificaciones acordes con las

condiciones previstas por este Código, pero sin el permiso correspondiente y siempre que

la misma supere el 10% de la superficie de obra: de seis (6) meses a un (1) año.

3. Por efectuar en obras autorizadas, trabajos en contravención a las disposiciones

vigentes: de seis (6) meses a dos (2) años.

4. Por no acatar una orden de paralización de trabajos: de uno (1) a dos (2) años.

5. Por no solicitar inspección final: de seis (6) meses a dos (2) años.

6. Cuando se hubieran aplicado tres (3) apercibimientos se le suspenderá en el uso de la

firma durante seis (6) meses; al cuarto apercibimiento: un (1) año; del quinto en adelante

hasta tres (3) años.

7. Por presentar para su aprobación planos y/o documentación, tergiversando los hechos

existentes, ocultándolos y/o con datos falsos: de seis (6) meses a dos (2) años; cuando

tales circunstancias  fueran realizadas con el objeto de evadir el cumplimiento del Código,

la suspensión será de dos  (2) a diez (10) años.

8. Por graves negligencias de los profesionales firmantes del expediente, y, asimismo,

cuando se produzcan derrumbes parciales o totales, por deficiencias en los cálculos,

proyectos y/o en la construcción: de tres (3) a diez (10) años.

9. Cuando se compruebe la falsificación o prestación de la firma de cualquiera de los que

intervengan en la obra: de tres (3) a diez (10) años.

10. Por cualquier infracción al presente Código que a juicio de la Dirección de Obras

Particulares sea imputable al profesional: suspensión de hasta dos (2) años.

11. La suspensión en el uso de la firma para la presentación de trámites ante la

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, significará para el profesional, la imposibilidad

de presentar  nuevos planos, construir, demoler, regularizar y/o instalar nuevas obras

hasta tanto la pena haya sido cumplida.-

12. Cuando la sanción surja de la aplicación de los incisos 7, 8, 9,10 se dispondrá la

inhabilitación del profesional para ocupar cargos públicos en el ámbito municipal.

1.6.5. MULTAS AL PROPIETARIO: Se aplicarán multas:

a) La iniciación sin permiso municipal de una obra o demolición hará pasible a su propietario o

poseedor a TÍTULO de dueño y FIDUCIARIO, de las siguientes sanciones:

1. en el caso de viviendas unifamiliares consideradas vivienda única, hecho este que

debe acreditarse fehacientemente, cuando sus construcciones o ampliaciones no

superen los ciento veinte (120) metros cuadrados de superficie total y no invadan el

espacio de dominio público o privado de uso público, estarán exentas del pago de esta
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multa, quedando obligado al pago de los derechos de aprobación y/o registración vigente;

a excepción de las ubicadas en los Distritos Casco Histórico Monumental y Casco

Histórico, Eg.37 y Eg.38 del Código de Planeamiento Urbano a los cuales se aplicará la

siguiente fórmula MULTA = SCSp x 0,15 x TC

2. en el caso de viviendas unifamiliares, cuando sus construcciones o ampliaciones

superen los ciento veinte metros cuadrados de superficie total, se aplicará sobre la

superficie excedente la fórmula: MULTA = SCSp x 0,15x TC; o 2 TC se impondrá la que

importe mayor valor.

3. en el caso de vivienda colectiva, establecimiento comercial o industrial  o de servicios,

se aplicará la siguiente fórmula: MULTA = SCSp x 0,3 x T.C o 1,5xTC de las dos se

impondrá la que importe mayor valor.

En todos los casos deberá cumplimentarse el pago de la multa para continuidad del

trámite.

b) Por efectuar en obras autorizadas o en obras construidas sin permiso:

1. Trabajos en contravención a las reglamentaciones vigentes:

1.2. En el caso de viviendas unifamiliares, sus construcciones o ampliaciones, se

aplicarán las siguientes fórmulas que a continuación se detallan:

1.2.1. Para las infracciones consistentes en superación de los valores de R = h/d, y/o

FOT MULTA= SE x 0,2 x TC

En estos casos, una vez determinados los montos por cada uno de los conceptos

transgredidos, se optará por el monto mayor;

1.2.2. Para las infracciones consistentes en invasión del espacio de Dominio Público, o

dominio privado de uso público, no respetando los planos los límites de fachada, altura

máxima correspondiente, retiros obligatorios, o patios de primera o segunda categoría,

MULTA = SIDEAP x 1,5 x TC o  SIDEAP  Pu x 2 x TC

1.2.3. Para las infracciones consistentes en invasión del espacio libre de Factor de

Ocupación del Suelo (FOS), MULTA = SI x 1,5 x TC

1.3. En el caso de vivienda colectiva, establecimiento comercial, industrial o de servicios,

se aplicarán las siguientes fórmulas:

1.3.1. Para las infracciones consistentes en superación de los valores de R = h/d y/o FOT

MULTA = SE x 2 x TC

1.3.2. Para las infracciones consistentes en invasión del espacio de Dominio público o

dominio privado de uso público, no respetando los planos límites de fachada, altura

máxima correspondiente, retiros obligatorios, o patios de primera o segunda categoría,

MULTA = SIDEAP x 3 x TC o SIDEAP Pu. x 4 x TC

1.3.3. Para las infracciones consistentes en invasión del espacio libre de Factor de
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Ocupación del Suelo (FOS), MULTA = SI x 4  x TC.

1.3.4. Para las infracciones consistentes en un faltante sobre el número de unidades de

cocheras/estacionamiento exigidas. MULTA = NCF x 25 x TC.

En todos los casos precedentemente establecidos del pago de la multa se procederá a la

demolición  de la superficie que invade el espacio público en el plazo y con las

condiciones establecidas en el Art. 1.6.1 (Generalidades). Si en el plazo otorgado el

infractor no cumpliere la orden de demolición será pasible de una multa equivalente a

SAD (superficie a demoler) x0, 25xTC, debiendo a tal efecto la Dirección de Obras

Particulares labrar un nuevo acta de comprobación. Esta multa generará un interés

punitorio de SAD x 0,025,TC a partir del labrado del acta hasta el cumplimiento efecto de

la orden de demolición.

Si el infractor se aviene a encuadrar la construcción, en los lineamientos de la normativa

dentro del plazo que fije la autoridad de aplicación y/o se tipifique en el párrafo anterior,

no le será aplicada la multa.

En caso que el propietario del inmueble en donde se cometieron las infracciones sea un

fideicomiso, sin perjuicio de la responsabilidad del fiduciario, se notificará a los fiduciantes

las infracciones constatadas para que en el plazo del Art. 1.6.1 cumplimenten con lo

establecido en la presente ordenanza, bajo apercibimiento de ser solidariamente

responsables del pago de las infracciones constatadas.

2. Ampliaciones y modificaciones de acuerdo con las reglamentaciones vigentes sin el

correspondiente permiso municipal, cuando las mismas superen en 10 % de la superficie

de obra autorizada.

Se aplicarán las fórmulas indicadas en el 1.6.5 Inc. a).

3. En inmuebles declarados de interés o valor histórico, patrimonial, cultural,

arquitectónico, artístico las multas se incrementarán en un doscientos por ciento.

c) Por impedir el acceso a los Verificadores de Obras de la Dirección de Obras Particulares

será sancionado con MULTA = 1  x TC.

d) Por no concurrir a una citación o no acatar una orden o intimación de la Dirección de Obras

Particulares o del DEM será sancionado con MULTA = 1x TC

e) Por falta de valla correspondiente, según lo establecido en el Código de Edificación, será

sancionado con MULTA = 0,5  x TC

f) En el caso de ausencia de bandeja de protección horizontal, será sancionado con MULTA=

3x TC.

g) Por no solicitar la inspección final de obra y no presentar planos conforme a obra, será

sancionado con  MULTA = S.C. x 0,02  x TC

h) Por no construir, reparar o mantener en buen estado de conservación las cercas y aceras
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reglamentarias, será sancionado con MULTA = 0,4  x TC

i) Por elaborar o depositar mezclas húmedas en la vía pública, será sancionado con MULTA =

0,4  x TC;

j) Por falta de conservación de todo o parte de un edificio en correcto estado de solidez e

higiene, que comprometiere a la seguridad u ocasionare un perjuicio público, será sancionado

con MULTA = 1  x TC.

k) Por no acatar órdenes de paralización de trabajos dispuestas por la Dirección de Obras

Particulares o por el Departamento Ejecutivo Municipal, será sancionado la primera vez con

MULTA = 1  x TC , la segunda vez con MULTA =5Xtc, la tercera vez con MULTA = 5xTC. A

partir de la misma se calculará MULTA = S.C. x TC

I) Por falta de presentación del acta de verificación entre linderos será sancionado con MULTA

= 1x TC;

ll) Por falta de cartel de obra o por su colocación antirreglamentaria, y por falta de planos

aprobados u otra documentación exigible en la obra, será sancionado con  MULTA = 1x TC;

m) por colocar cartel de obra con leyendas falsas o por presentar para su aprobación planos o

documentaciones con datos falsos u omisiones, será sancionado con MULTA = 2x TC;

n) Por continuar obras sin un profesional responsable en los casos de renuncia o inhabilitación

del anterior, será sancionado con MULTA = 0,4  x TC y paralización,

ñ) Por incumplimiento de los requisitos reglamentarios para la carga y descarga de materiales o

escombros en obra, será sancionado con MULTA = 0,3  x TC.

o) Por incumplimiento de las disposiciones vigentes referidas a distancias mínimas de árboles y

arbustos del muro lindero separativo o divisorio, especialmente en viviendas colectivas o

sometidas al régimen de división, será sancionado con MULTA = 0,25  x TC.

p) El que construyere piletas de natación sin guardar las distancias mínimas a ejes divisorios

entre predios o cometiere cualquier otra contravención a las normas generales determinadas

en el Código de Edificación en lo pertinente a natatorios, tanto para uso particular como

público, será sancionado con   MULTA = 0,2x TC.

q) El que construyere canteros, jardines, desagües, pozos  o cloacas, sin guardar las distancias

reglamentarias, será sancionado con MULTA = 1x TC

r) La falta de limpieza, saneamiento y desmalezamiento de terrenos baldíos, será sancionada

con MULTA = 0,5 a 1,3  x TC.

s) El incumplimiento de las reglamentaciones referidas a instalaciones u obras que afecten a

muros divisorios privativos, contiguos a predios linderos o separativos entre unidades de uso

independiente, hará pasible a su responsable de MULTA = 0,4  x TC  y comportará paralización

de obra.

t) El que construyere  desagües de techos, azoteas y  terrazas, en contravención a las
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disposiciones vigentes, será sancionado con MULTA = 1  x TC  y comportará paralización de

obra.

u) El que construyere  o instalare artefactos o elementos salientes, toldos, marquesinas y

anuncios, parasoles en las fachadas edificadas sobre la línea municipal, en contravención a las

reglamentaciones vigentes, será sancionado con MULTA = 0,5 a 2 x TC. Manteniendo valores

máximos para aquellos casos que afecte la transitabilidad de la vía pública.

v) Cualquier agresión o atentado contra los agentes municipales intervinientes en las

inspecciones y  comprobación de infracción a las normas vigentes enumeradas en este

capítulo, serán sancionados con MULTA = 0,4  x TC, sin perjuicio de las acciones judiciales

civiles y penales que correspondieren.

w) Las infracciones a las disposiciones del Código de Edificación, sus normas complementarias

y al Código de Planeamiento Urbano, no previstas en otros artículos de este capítulo, serán

sancionadas con MULTA = 0,4  x TC. En inmuebles declarados de interés o valor histórico,

patrimonial, cultural, arquitectónico, artístico las multas se incrementarán en un doscientos

(200) por ciento. En caso que el infractor se avenga a encuadrar la construcción, en los

lineamientos de la normativa y/o restitución de las características vulneradas será eximido del

pago de esta multa.

En las fórmulas precedentes, las abreviaturas tienen el siguiente significado:

S.C. = Superficie construida

S.C.Sp. = Superficie construida sin permiso

SAD = Superficie a demoler

S.E. = Superficie en exceso con relación a R = h/d / F.O.T.

S.I. = Superficie Invadida

S.I.D.E.A.P. = Sumatoria de las superficies invadidas en el espacio aéreo privado

en los distintos pisos.

S.I.D.E.A.P. Pu. = Sumatoria de las superficies invadidas en el espacio aéreo de

Dominio Público o Dominio Privado de Uso Público, en los distintos

pisos.

S.P. = Superficie pileta

N.C.F. = Número de cocheras/estacionamiento faltante

N.C.E. = Número de cocheras/estacionamientos exigido

M.O.S.C. = Monto total de la obra según tasas del Consejo Profesional

respectivo

T.C. = mayor valor de la Tasa por metro cuadrado costo de la

construcción según el Consejo Profesional.
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1.6.5.1. SUSPENSIÓN DE LA TRAMITACIÓN: Cuando la Dirección de Obras Particulares

comprobare la comisión de infracciones en obras, respecto de las cuales se hallare en trámite

algún expediente éste se suspenderá automáticamente hasta que el Juzgado de Faltas

interviniente comunique a aquella la finalización del proceso originado por el acta respectiva y

en tales casos deberá consignar expresamente el número de expediente administrativo

relacionado con la obra en cuestión.

1.6.6. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENALIDADES:

a) Jurisdicción y competencia: La Justicia Municipal de Faltas a través de los Juzgados

que la integran, tendrá a su cargo el Juzgamiento de las contravenciones a las

disposiciones de este Código y sus normas complementarias.

b) Aplicación de penalidades: Para todos los casos previstos en esta reglamentación y en

toda otra norma específica, la Dirección de Obras Particulares y/o la Dirección de Higiene

Urbana, mediante inspectores destacados al efecto labrarán las correspondientes actas

según los casos que se presenten. Las Direcciones mencionadas tendrán facultades para

apercibir a los profesionales intervinientes según lo dispuesto en el ART. 1.6.4. Inc. a) y

b) de la presente Ordenanza. Las Actas de infracciones, y todo lo que resulte de la

aplicación del ART.1.6.4. Inc. c) Suspensión en el uso de la firma, serán giradas a la

Justicia Municipal de Faltas como única dependencia municipal encargada del

Juzgamiento por contravenciones al presente Código y oportunamente serán

comunicadas al Consejo Profesional de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

SECCIÓN 2 - DE LA ADMINISTRACIÓN.-
Todo tipo de trámites referidos a Permiso de Edificación, Demolición, Relevamientos,

Aprobación de Planos, Subdivisiones etc. se podrán iniciar por ventanilla única dependiente

de la Secretaría de Planeamiento Urbano.

Para todo tipo de trámites aquí descriptos, se deberán abonar los timbrados respectivos,

según Ordenanza Tarifaria vigente. Pudiendo el iniciador solicitar, al inicio del trámite, un

estimativo de las tasas correspondientes a las actuaciones sucesivas, para realizar el pago

una única vez, debiendo abonar luego las tasas por inspecciones, permisos, y otras que

pudieren corresponderle.

2.1. PERMISOS DE EDIFICACIÓN/ DEMOLICIÓN, INSTALACIONES, SUBDIVISIONES.

2.1.1. TRABAJOS QUE NO REQUIEREN PERMISO.
No es necesario solicitar ningún tipo de permiso en los siguientes casos:

a) Refacciones interiores que no ocasionen daños a terceros y no impliquen

trabajos sobre muros Medianeros.
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2.1.2. TRABAJOS QUE REQUIEREN PERMISO CON FORMULARIOS ESPECÍFICOS.

Para los siguientes trabajos y/o tareas no es necesario iniciar expediente, sí llevarán

formularios específicos, y deberá completarse en el Dpto. de Liquidaciones de Obras

Particulares el formulario para el trabajo a realizar.

a) Erigir muros perimetrales. FORMULARIO Nº

b) Cerrar, abrir, modificar vanos en fachada. FORMULARIO Nº

c) Reparar o Restaurar techos- cubiertas. FORMULARIO Nº

d) Instalar Vitrinas. FORMULARIO Nº

e) Construir o reparar veredas. FORMULARIO Nº

f) Ocupar la vía pública. FORMULARIO Nº

En caso que el inmueble se localice en Distritos Ch, Chm, Eg37, Eg38 o estuviese el mismo

catalogado como patrimonio urbano-arquitectónico por Ordenanza vigente, deberá iniciarse

la consulta de uso de suelo correspondiente mediante expediente.

2.1.2.1. REQUISITOS  PARA TRAMITAR INSTALACIONES DE VITRINAS, TOLDOS,

ANUNCIOS:

Se exigirá la presentación de:

a) Formulario de solicitud.

b) Plano de instalación con los detalles técnicos necesarios y el sello del Consejo

Profesional.-

2.1.2.2. REQUISITOS  PARA TRAMITAR APERTURAS DE VÍA PÚBLICA:

Se exigirá la presentación de:

a) Formulario con la solicitud de permiso.

b) Copia autenticada del plano de obra registrado.

2.1.3. TRABAJOS QUE REQUIEREN PERMISO CON INICIO DE EXPEDIENTE.
Los trabajos de Obra Nueva, reforma, ampliación, demolición; las instalaciones

complementarias; las subdivisiones y urbanizaciones, deberán iniciar el correspondiente

expediente para solicitar permiso.

2.1.3.1 OBRA NUEVA, REFORMA, AMPLIACIÓN, DEMOLICIÓN.

2.1.3.1.1. REQUISITOS PARA INICIO DE EXPEDIENTE

El profesional y/o propietario presentará los siguientes requisitos en Mesa de Entrada de la

Secretaría de Planeamiento Urbano, con la firma del profesional habilitado:

a) Formulario de Uso de Suelo (triplicado)

b) Copia simple de Plano de Mensura.

c) Copia simple de Título.



25 de Mayo 1132 – Corrientes Capital  W3400BCN – www.ciudaddecorrientes.gov.ar 67

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO URBANO
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO

CÓDIGO DE EDIFICACION DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

d) Croquis o Plano de Obra. (Plantas, cortes, vistas, esc. 1.100 o escala conveniente,

acotado y con colores convencionales, con balance de Superficies). Con firma del

profesional habilitado.

e) Definición de Unidades Funcionales. (en caso de corresponder)

f) En caso de tratarse únicamente de Demolición: Plano de Proyecto de Demolición

con firma del Profesional habilitado.

g) En caso de tratarse de modificación de obras existentes, se deberá Adjuntar

Antecedentes de planos aprobados o registrados, por Municipalidad. En caso de obras

Registradas en contravención deberá adecuarse a la normativa vigente.

h) En caso de tratarse de obras catalogadas como patrimonio urbano/arquitectónico

deberá presentarse: antecedentes de la obra, plano de demolición, y fotomontaje del

proyecto con entorno existente.

i) Si no se tratase de obra catalogada, pero esta se encontrase en distritos Ch y

Chm, Eg37, Eg38, deberá presentarse: fotomontaje del proyecto con el entorno

existente.

Para casos que requieran especial atención se podrá solicitar cualquier documentación o

requisito que la autoridad de aplicación considere necesario.

2.1.3.1.2. TRÁMITE DE USO DE SUELO

La Dirección de Uso de Suelo realizará el análisis correspondiente con los elementos

presentados foliados e informará:

a) Ordenanzas que rigen para cada caso.

b) Datos del Inmueble.

c) Uso conforme/ Uso no conforme. (según corresponda)

- Según la complejidad del caso, en lo referente al nivel de impacto urbano ambiental que

signifique la edificación, la Dirección evaluará la necesidad de requerimientos y factibilidades

específicas, a precisarse oportunamente por las áreas municipales pertinentes en caso de

continuarse con el trámite y deberán cumplimentarse antes de emitirse el permiso de

edificación.

- Para los trabajos o proyectos localizados en los Distritos Ch, Chm, Eg37, Eg38 o de

tratarse de Obras catalogadas por Ordenanza vigente como patrimonio urbano-

arquitectónico, la Dirección de Uso de Suelo dará intervención a la Comisión de

Preservación del Patrimonio Urbano y Arquitectónico.

- En caso de ser necesario la Dirección de Uso de Suelo podrá dar intervención al área que

se considere pertinente para la prosecución del trámite.
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- En caso de tratarse únicamente de trámite para permiso de Demolición, y de dictarse el

uso conforme, para la prosecución del trámite deberá  procederse según art. 2.1.3.1.7.

(Requisitos para Permiso)

2.1.3.1.3. REQUISITOS PARA PRIMER VISADO EN D.O.P

Una vez otorgado el Uso de Suelo Conforme, se dará intervención al Dpto. de Visado de la

Dirección de Obras particulares, debiendo anexar los siguientes requisitos:

Plano y/o Croquis de Documentación completa (acotado, en escala conveniente, colores

convencionales, con firma del profesional habilitado):

a) Obra (plantas, cortes, vistas).

b) Planillas de locales- Planillas de Iluminación y Ventilación.

c) Detalles de Escalera (en caso de corresponder).

d) Planos de Instalación Eléctrica.

e) Plano de Instalación de Gas. Según Ordenanza 6311 y correspondiente

reglamentación.

f) Plano de Anteproyecto de Estructuras.

Para casos que requieran especial atención se podrá solicitar cualquier documentación o

requisito que la autoridad de aplicación considere necesario.

2.1.3.1.4. TRÁMITE DE PRIMER VISADO EN D.O.P

En la D.O.P, cumplidos los requisitos descriptos en el artículo anterior se cumplirán los

siguientes pasos:

a) La Dirección de Obras Particulares recibirá la documentación y procederá a su

análisis, tras lo cual pondrá a disposición del iniciador un ACTA DE VISADO, donde

registrará todas las observaciones que estimare deba realizar el recurrente, a fin de la

continuación del trámite.

b) En caso de encontrarse la documentación “en condiciones”, se procederá según lo

descripto en el artículo siguiente.

2.1.3.1.5. REQUISITOS PARA VISADO PREVIO

Una vez subsanadas las observaciones pertinentes de la etapa de Visado y para el sellado

de Visado Previo deberá entregarse en la Dirección de Obras particulares 2 (dos) copias

Normalizadas con Carátula oficial (según art. 2.1.4.3 y Anexo gráfico del Código de

Edificación) de:

a) Toda la documentación técnica anterior corregida según Acta de Visado.

b) Plano de Instalaciones Sanitarias.
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c) Plano de Proyecto de Estructura, Cálculo, Planillas, Detalles y Estudio de Suelo

(este último cuando la obra supere los 2 pisos altos y toda vez que la D.O.P lo

considere necesario).

d) Iniciación trámite de Factibilidad en DPEC.

2.1.3.1.6. TRÁMITE DE VISADO PREVIO

Corroborado que la documentación se corresponda con las correcciones, se procederá a

poner el sello de VISADO PREVIO en las 2 (dos) copias.

2.1.3.1.7. REQUISITOS PARA PERMISO DE EDIFICACIÓN/ DEMOLICIÓN

Luego de tramitado el VISADO PREVIO, para solicitar Permiso de Edificación se deberán

presentar los siguientes requisitos:

a) Formulario de solicitud de Inspección y pago de la tasa correspondiente.

b) Acta de Linderos. (por triplicado por cada lindero)

c) Tres (3) copias de PLANOS COMPLETOS para sellado correspondiente.

d) Una (1) Copia de PLANOS COMPLETOS CERTIFICADO POR CPIAyA, una (1)

copia de la Certificación de Obra.

e) Plano de Instalaciones y Defensa contra Incendios certificado por Bomberos.

f) Mensura Aprobada Certificada por la Dirección  de Catastro y Cartografía de la

Provincia de Corrientes.

g) Copia Autenticada del Título de Propiedad, o Certificado Dominial del Inmueble

Expedido por el Registro de la Propiedad Inmueble o Declaratoria Judicial de

Herederos, o Resolución de Administrador Judicial de Sucesión.

h) Factibilidad de la DPEC.

i) FORMULARIO de designación del constructor de la ejecución material de la obra,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.4.2.1 del presente Código”.

j) Certificado de desratización para casos en donde existiera demolición.

k) Pago de la tasa correspondiente al Permiso de Edificación.

l) Requisitos del artículo 2.1.3.1.7 BIS, cuando corresponda.

Para casos que requieran especial atención se podrá solicitar cualquier documentación o

requisito que la autoridad de aplicación considere necesario.

2.1.3.1.7 BIS. REQUISITOS REFERIDOS A HIGIENE Y SEGURIDAD EN LA

CONSTRUCCIÓN: Para tramitar permiso de obra, será requisito por parte de la empresa

constructora, la acreditación de  la contratación del Servicio de Medicina y de Higiene y

Seguridad Laboral, y el seguro de una ART, cumpliendo con lo que establecen el decreto

911/96 de la Ley 19587  de Higiene y Seguridad en el Trabajo y la Ley 24557 de Riesgos del

Trabajo y las normativas que  a efectos de las regulaciones de estas leyes la S.R.T
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resuelva.

Deberá presentarse la siguiente documentación:

1. Contrato de afiliación a una A.R.T según (Ley 24557, Cap. III, Art. 27)o la que en

su momento la reemplace.

2. a) Acreditar contratación del Servicio de Higiene y Seguridad, (art. 13 y art. 16°

Decreto 911/96) conforme al art 5° inciso a) Ley 19587, (o la que en su momento la

reemplace).

b) Presentación de Certificación de Incumbencias y Habilitación para la obra específica

otorgada por el Consejo Profesional de Ingeniería, Arquitectura y Agrimensura de la

Provincia de Corrientes, del profesional a cargo del Servicio de Higiene y Seguridad.

3. Una vez otorgado el Permiso de Obra, la empresa deberá presentar:

a) Aviso de Inicio de Obra y Programa de Seguridad de la Obra, visado por

Consejo Profesional de la Ingeniería, Arquitectura y Agrimensura de la Provincia de

Corrientes, con la conformidad de la ART de la empresa, según sea la actividad a

desarrollar.

b) En la obra deberá encontrarse siempre el Legajo Técnico de Obra. Res. SRT

231/98.

Se eximen de estos requerimientos los casos de obras a ejecutarse por administración del

propietario o delegada. En estos casos el administrador deberá hacerse cargo del

cumplimiento de las medidas de higiene y seguridad durante el plazo que dure la

construcción.

2.1.3.1.8. TRÁMITE DE PERMISO DE EDIFICACIÓN/ DEMOLICIÓN

a) Cumplidos los requisitos a y b, se procederá a realizar la Inspección

correspondiente en el sitio a fin de constatar la veracidad de los documentos

presentados. Y se realizará la certificación del Acta de Linderos.

b) La Dirección De Obras Particulares recibirá la documentación pertinente para el

Permiso de obra, corroborará la correspondencia de la documentación técnica

completa con la documentación presentada para sello de Visado,  y  girará al Depto.

de Liquidaciones para el pago de las tasas correspondientes y la Emisión del Permiso

de Edificación.

c) En casos de tramitarse el Permiso de Demolición, y de no existir objeciones por

parte del Dpto. de Inspecciones, la Dirección de Obras Particulares recibirá la

documentación pertinente y girará al Dpto. de Liquidaciones para el pago de las tasas

correspondientes a la Emisión del Permiso de Demolición.
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d) En caso que el Dpto. de Inspecciones detectase documentación faltante o

equívoca, se deberá adjuntar las copias de la documentación corregida en el mismo

Departamento de Inspecciones.

La autoridad de aplicación estará facultada a autorizar el inicio de trabajos preliminares, y

trabajos de movimiento de suelos y fundaciones, referidos a la obra en trámite, siempre y

cuando se haya efectuado previamente el Acta de Linderos, y solo cuando falte finalizar

trámite de alguna documentación o requisito, que a criterio de la autoridad de aplicación, no

signifique necesariamente impedimento para la realización de este tipo de trabajos.

2.1.3.1.9. INICIO DE LA OBRA

a) Cumplido el artículo 2.1.3.1.8, el interesado retirará los planos con sello

“Registrado” y el permiso de edificación/demolición correspondiente, dejando expresa

constancia de la fecha de inicio de las obras, tomando conocimiento, que dicho

permiso no lo exime de la aplicación de sanciones por construcción sin permiso.

b) La D.O.P, una vez entregados los planos Registrados y el correspondiente permiso

de obra, procederá a inspeccionar la propiedad en la fecha que fije el profesional como

iniciador de la obra.

c) En caso de que la obra haya sido iniciada con anterioridad a la fecha indicada, el

inspector actuante suspenderá todo trabajo en la obra, debiendo el interesado

presentarse en la D.O.P, dentro de las veinticuatro horas, posteriores al acta de

inspección e intimación, a fin de regularizar la situación.

2.1.3.1.10. MODIFICACIÓN DE OBRAS EN EJECUCIÓN

a) Cuando surjan modificaciones del proyecto en el transcurso de la ejecución de la

obra, el profesional deberá dar aviso de las mismas por nota y plano adjunto

(presentado directamente a la D.O.P) a los efectos de que se proceda a efectuar el

nuevo Visado verificando que los cambios se ajusten a las reglamentaciones vigentes.

b) Si el profesional no llegara a notificar a la D.O.P, tal como se explica anteriormente,

y las modificaciones no se ajustaren a las exigencias, se aplicaran las sanciones que

correspondan en cada caso y no se entregarán los planos aprobados ni el certificado

final de obra hasta que la obra se ajuste a las normas vigentes.

2.1.3.2. INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS
(Electricidad, Gas, Contra Incendios, Mecánicas-térmicas y de Inflamables.)

2.1.3.2.1. REQUISITOS PARA INICIO DE EXPEDIENTE

Para tramitar las instalaciones complementarias de obras existentes el propietario o

profesional presentará los siguientes requisitos en  Mesa de Entradas de la sede de la
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Secretaría de Planeamiento Urbano:

a) Formulario de solicitud con las indicaciones que correspondan al caso.

b) Copia o fotocopia autenticada del antecedente del plano de obra aprobado.

c) Copia de Plano Normalizado y con carátula oficial de la Instalación certificada por

Consejo Profesional.

d) Dos (2) COPIAS NORMALIZADAS CON CARATULA OFICIAL, de Plano de la

Instalación en cuestión, con firma del profesional habilitado.

e) Factibilidad de la DEPEC, en caso de corresponder.

f) Para casos de Instalaciones contra Incendios e Instalaciones Mecánicas- térmicas y

de Inflamables se requerirá además lo siguiente:

g) Antecedente del plano de electricidad registrados/ aprobados.

h) Plano de defensa contra incendios aprobado por Unidad Especial de Bomberos.

i) Requisitos establecidos en el art. 4.12 de la Prevención e Instalación contra

Incendios de este Código de Edificación.

j) Si se tratase de Instalación de Gas, se requerirá además lo siguiente:

k) Inscripción en el Registro Municipal de Instaladores de GAS.

l) Matriculación profesional en el CPIAyA, y por ENARGAS.

m)Documentación técnica según se establece en la Ordenanza N° 6311 y

correspondiente Resolución reglamentaria.

Todos los detalles técnicos de las instalaciones especiales mencionadas, deberán

presentarse conjuntamente con los planos de la obra registrados o aprobados.

2.1.3.2.2. TRÁMITE DE VISADO PREVIO

Si la documentación se encontrare en condiciones se procederá a poner el sello de VISADO

PREVIO en las 2 (dos) copias de planos de Instalaciones. Caso contrario deberá

presentarse la documentación corregida para nuevo visado.

2.1.3.2.3. REQUISITOS PARA PERMISO DE INSTALACIÓN

Una vez tramitado el Visado Previo, deberá cumplirse en la Dirección de Obras particulares:

a) Pago de la tasa correspondiente al Permiso para Instalación.

b) Tres (3) copias de PLANOS de Instalaciones para sellado correspondiente.

Para casos que requieran especial atención se podrá solicitar cualquier documentación que

la autoridad de aplicación considere necesaria.

2.1.3.2.4. TRÁMITE DE PERMISO DE INSTALACIÓN

La Dirección de Obras Particulares controlará la documentación final completa, y girará al

Dpto. de  Liquidaciones para el pago de las tasas correspondientes y la Emisión del

correspondiente Permiso.
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2.1.3.3. OBRAS FUNERARIAS.-

2.1.3.3.1 CONTRUCCIÓN, MODIFICACIÓN O AMPLIACIÓN DE OBRAS: Para toda obra

funeraria, el interesado antes de iniciar la tramitación solicitará en la Dirección de

Defunciones un formulario en el que dicha Dirección volcará todos los datos del lote en

cuestión.-

2.1.3.3.2 REQUISITOS PARA INICIO DE EXPEDIENTE: Para iniciar la tramitación, el

interesado deberá presentar en la Mesa de entrada de la Secretaría de Planeamiento

Urbano, la siguiente documentación que llevará el timbrado de la Caja Municipal:

a) Formulario con el informe de Defunciones.

b) Una copia del Plano de Obras con carátula oficial.

Siempre que el trabajo o proyecto se encuentre en el Primer y Segundo patio del

Cementerio Municipal “San Juan Bautista” y cuando la Autoridad de Aplicación estime

necesario, esta documentación se remitirá directamente a la Dirección Gral. de Patrimonio

Urbano y Arquitectónico.

2.1.3.3.3 TRÁMITE DE VISADO PREVIO: Una vez recibido el expediente, sin objeciones por

parte de la Dirección Gral. de Patrimonio Urbano y Arquitectónico se procederá a realizar el

VISADO PREVIO de la documentación presentada. Caso contrario deberán presentarse las

correcciones correspondientes.

2.1.3.3.4 TRÁMITE Y REQUISITOS PARA PERMISO DE EDIFICACIÓN:

a) Pago de la tasa correspondiente al Permiso de Edificación.

b) Dos (2) copias de Planos que componen el proyecto.

2.1.3.4 .SUBDIVIDIR TERRENOS. URBANIZACIONES

2.1.3.4.1 REQUISITOS PARA INICIO DE EXPEDIENTE.

a) Formulario de Uso de Suelo (triplicado)

b) Copia de Plano de Mensura o Plancheta Catastral. Con firma Profesional.

Para realizar Subdivisiones, Mensuras y Urbanizaciones se recurrirá a las Ordenanzas y

disposiciones en vigencia para cada caso. (Código de Planeamiento Urbano y toda otra

normativa que corresponda)

2.1.4.   DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

2.1.4.1 INEXACTITUD EN LOS ELEMENTOS EXIGIDOS

Si los documentos no estuvieran completos o presentaren inexactitud o equívocos, el

Profesional responsable será citado para que los aclare. Este trámite no lo eximirá de la
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aplicación de las sanciones que pudieran corresponderle. En caso de que deba modificarse

o rehacerlos, deberá devolverlos corregidos dentro de los siete días corridos.

2.1.4.2 PLANOS Y ESCALAS MÉTRICAS PARA LA EDIFICACIÓN E INSTALACIONES.

Cuando no se especifique en cada caso una escala determinada, un plano deberá ser

confeccionado en escala 1:100 (un centímetro por metro), o en escala conveniente según

extensión de la obra. Un plano de anuncio o vitrinas se dibujará en escala 1:50 y el de

construcciones funerarias en escala 1:20. El plano de situación podrá ejecutarse en escala

menor.

2.1.4.3 DETALLES TÉCNICOS IMPRESCINDIBLES EN PLANOS DE EDIFICACIÓN E

INSTALACIONES.

a) La carátula deberá confeccionarse de acuerdo al modelo que se adjunta con letra

dará y datos concretos. Tanto el propietario como el profesional responsable firmarán

de puño y letra las copias y los originales de todos los planos que conforman la

documentación.

En el caso de que sean varios los propietarios del inmueble, figurarán en la carátula

los nombres de los mismos, debiendo, ser firmada la documentación por todos ellos o

bien, por uno solo con la autorización de los demás, confeccionada ante Escribano

Público.-

b) Señalamiento de locales: Los locales serán señalados del siguiente modo:

1. En el piso bajo: todos los locales de este piso se designarán con la letra "b"

seguida del número de orden a partir del 1.

2. En pisos altos: todos los locales del primer piso se designarán con un "1"

seguido del número de orden a partir del 1, separados por un punto. Todos los locales

de los demás pisos se designarán con 2,3, etc. (según sea el piso) seguido del

respectivo número de orden a partir del 1 y separados por un punto.

3. En subsuelos: todos los locales del primer subsuelo se designarán con la letra

"S" seguida de un número de orden a partir del 1. Todos los locales de los demás

subsuelos se designarán con "SS", "SSS", etc., seguidos del respectivo número de

orden a partir del 1.-

c) Planos de estructuras: conservarán el mismo orden que el exigido para los planos

generales, ajustándose lo mismo que los cálculos, planillas y memorias, a los

Reglamentos y Normas técnicas del caso.
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d) Facultad de la D.O.P.: la D.O.P. podrá exigir más detalles de las obras fijando las

escalas en que ellos serán presentados.-

2.1.4.4 ORDENACIÓN DE JUEGOS DE PLANOS DE EDIFICACIÓN.

El conjunto de los planos, cálculos y láminas serán enumerados en números arábigos de 1

en adelante y formarán juegos (telas y copias por separados) con el siguiente orden:

1. Planos generales (incluso la mensura aprobada)

2. Planos de detalles (cuando el caso lo requiera)

3. Planos de estructuras

4. Planos y planillas de cálculos

5. Planos de instalaciones

2.1.4.5 TAMAÑO Y PLEGADO DE LOS PLANOS, CARÁTULAS, COLORES Y LEYENDAS.

Tamaño de las láminas: los formatos máximos y mínimos de las láminas se indican en los

modelos de planillas que se adjuntan al final del presente Código.Entre estos límites podrán

adoptarse otros formatos requeridos por la índole del dibujo.

a) En el extremo inferior de la lámina, como indican las figuras y para cualquier

formato, se dejará o adherirá fuertemente una pestaña de 4 x 29,7 cm. para

encarpetar en el expediente. En casos excepcionales y por razones o necesidades

técnicas justificadas, se permitirá rebasar el máximo fijado a condición de que las me-

didas lineales de los lados formen múltiplos de "a" y "b".-

b) Carátula: la constituye el formato "a" por "b" igual a 18,5 x 29,7 cm. y se ubicará en

la parte Inferior derecha de la lámina.

c) Colores: serán firmes, nítidos y francos. La coloración en ningún caso debe

dificultar la lectura de los dibujos, que a su vez serán fáciles de leer o interpretar las

partes de la obra, que cuenten con una aprobación anterior y subsistan, se indicaran

en color negro, las nuevas a construir se indicarán en color bermellón; las que fueron

construidas sin permiso y subsistan se indicarán en color verde y las que deban

demolerse se indicarán en color amarillo.-

d) Ubicación de leyendas, cuadros, planillas y situaciones del predio: se colocarán en

lugares libres de la lámina y en donde no entorpezcan la lectura de los dibujos.-

2.2  DESESTIMIENTO DE OBRA.

El propietario, en cualquier momento, tiene derecho a manifestar por escrito en el Expedien-

te de permiso, que desiste de la ejecución de la obra que proyecta construir. El expediente

se enviará al archivo previa constancia de que la obra no fue iniciada, notificando al
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profesional y/o empresa si lo hubiere, que queda desligado de la obra. Se considera como

propósito de desistimiento:

a) La falta de comparecencia del propietario, profesional o empresa, a la citación por

cédula o carta certificada.

b) La no devolución de los documentos observados, en el término de treinta días

corridos –

c) La falta de pago de impuestos dentro del mismo plazo fijado en el inciso anterior.

d) De los desistimientos deberá dejarse aclaración en los registros con la expresión

"obra desistida".-

2.3  OBRAS PARALIZADAS.

Cuando los trabajos permanecieran paralizados durante un (1) año, la Dirección lo

inspeccionará y dejará constancia en el expediente del estado de adelanto en que se

encuentran, declarando paralizados los mismos, notificando la resolución al propietario,

profesional y demás intervinientes que quedan desligados de la obra siempre que no existan

infracciones imputables a ellos.

De la obra paralizada deberá dejarse la aclaración correspondiente en todos los registros

con la expresión "Trabajos paralizados" y el expediente se enviará al archivo.

Así mismo la D.O.P. comunicará al propietario, en forma fehaciente y dejando expresa

constancia en el expediente tramitado, que en un plazo máximo de treinta (30) días a partir

de la declaración de "Obra paralizada", se deberá cumplir lo especificado en el artículo 4.3.

del presente Código, referente a la construcción de cercas y aceras reglamentarias.-

2.4 REANUDACIÓN DE TRÁMITE DE EXP. ARCHIVADO.

La reanudación del trámite de un expediente archivado deberá hacerse indefectiblemente

dentro de los plazos que se indican a continuación:

a) Por desistimiento de obra: siempre que en el término improrrogable de seis meses

a contar de la fecha en que se haya dispuesto el archivo, el propietario de la obra

proyectada, manifieste el deseo de realizar la obra desistida y reanudar el trámite, este

se complementará cumpliéndose  las exigencias de este Código. En los documentos

del expediente, como así mismo en los registros, se aclarará la leyenda "obra

desistida" con la expresión " Reanuda trámite".

b) Por obras paralizadas : siempre que en el término improrrogable de tres años a

contar de la fecha en que se haya dispuesto el archivo, el propietario podrá manifestar

el propósito de seguir los trabajos interrumpidos y reanudar el trámite mediante la
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presentación de una nota, donde comunicará el propósito de reanudar la obra como

así mismo, si designa nuevos profesionales o si ratifica la responsabilidad de los

mismos profesionales que se desligaron de la obra cuando la misma se declaró "Obra

paralizada".

En los documentos del expediente, como en los registros, se aclarará la leyenda

"trabajos paralizados" con la expresión "reanuda trámite". Los expedientes podrán ser

utilizados de nuevo para continuar las obras paralizadas sin abonar nuevos impuestos

siempre que estos no hayan sido devueltos, en cuyo caso deberán abonarse

nuevamente los sellados e impuestos correspondientes.

c) Por otorgamiento de inspección final de obra no concluida: en estos casos se

procederá como lo indica el inciso b).

d) Por obra ejecutada por etapas: podrá reanudarse el trámite de un expediente

archivado como "obra a ejecutarse/ por etapas", tantas veces como sea necesario

para completar las distintas etapas, siempre que entre la fecha inicial de concesión del

permiso y la última reanudación de trámite no transcurran mayores plazos que los

establecidos en "Obras a ejecutar por etapas".

e) Por fallecimiento del propietario: si el propietario iniciador del expediente de permiso

archivado hubiere fallecido antes de vencer el plazo normal para reanudar el trámite

según lo establecido en los incisos precedentes, a pedido de quienes acrediten su

carácter de sucesores en el dominio del inmueble, dicho plazo será aumentado por la

D.O.P, en seis meses.-

2.5 COPIA DE ORIGINALES DE PLANOS ARCHIVADOS:
2.5.1. A solicitud del propietario, en sellado de ordenanza, se confeccionarán en papel usual:

las copias heliográficas que solicite. Sobre estas copias se repetirán las anotaciones en

colores del original y cada una llevará una constancia firmada autenticándola.

Así mismo se dejará constancia en el expediente de las copias entregadas.-

2.6 CERTIFICADOS DE OBRAS: Los certificados que se gestionen ante la M.C.C.,

deberán ser informados por la D.O.P., quien mediante inspección a la finca comprobará si la

misma se halla de acuerdo a los planos más actuales existentes en el Archivo Municipal.

Si no hubiere coincidencia entre planos y edificios, se expedirá el certificado con las

observaciones del caso. La D.O.P. en estos casos intimará al propietario lo que corresponda

con arreglo a las prescripciones de este Código.

Así mismo, informará sobre las concesiones de carácter precario que pudieran haberse

otorgado y todas aquellas restricciones que pudieran haberse establecido al dominio

completo de la finca.



25 de Mayo 1132 – Corrientes Capital  W3400BCN – www.ciudaddecorrientes.gov.ar 78

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO URBANO
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO

CÓDIGO DE EDIFICACION DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

Si la Finca motivo del certificado no tiene plano en el Archivo Municipal, se intimará al

propietario para la presentación del Plano Conforme a Obra, requisito sin el cual no se dará

curso al certificado solicitado.-

2.7 OBRAS A EJECUTAR POR ETAPAS: La M.C.C. podrá autorizar en un solo expediente

de permiso, la ejecución por etapas de un programa de edificación totalmente definido y

justificado, el que se cumplirá dentro de los siguientes plazos:

a) Para edificios gubernamentales, de instrucción, culturales, sanidad, caridad,

deportes, templos y edificios industriales: Diez años.

b) Para casas colectivas: cinco años

Terminada una o varias etapas del proyecto si la obra permaneciera paralizada

durante un año, se procederá según lo establecido en "Obras paralizadas" y en

"Inspección final de obras no concluidas". De la obra paralizada deberá dejarse

constancia en todos los registros con la expresión "Obra a ejecutar por etapas-

Paralizada ", enviándose el expediente al archivo.-

2.8 ARCHIVO DE EXPEDIENTES.-

2.8.1. EXPEDIENTES INCONCLUSOS: Transcurridos dos meses durante los cuales un

trámite quede paralizado por causas imputables al particular interesado, el órgano

competente le notificará, que, si transcurre otro mes de inactividad después de la

notificación se declarará “caducidad del procedimiento", dándoselo por concluido y

archivándose el expediente (texto artículo 21°, título IV, Código de Procedimientos

Administrativos para la Provincia de Corrientes).

Una vez declarado caduco el expediente no podrá reactivarse el mismo, debiendo iniciarse

nuevamente los trámites cuando se quiera tener la documentación aprobada.-

2.8.2. EXPEDIENTES REGISTRADOS: Todos los expedientes "registrados" serán

archivados con el sello de obra "registrada" en la D.O.P., hasta que se solicite su aprobación

y el Certificado final de Obra. La permanencia del expediente en este archivo no será por un

lapso mayor de diez años; pasado este tiempo será girado al Archivo General.-

2.8.3. EXPEDIENTES APROBADOS Y CERTIFICADO FINAL DE OBRA: Una vez

terminado el trámite, estos expedientes pasarán al Archivo General como trámite concluido.-

2.9  TRAMITE PARA APROBACIÓN DE PLANOS DE OBRA
2.9.1 REQUISITOS

1. Al finalizar la obra, el interesado presentará:

a) Solicitud de certificado final de obra
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b) Dos (2) copias de cada uno de los planos Registrados (siempre que la obra se

ajuste en su totalidad al proyecto registrado).

c) En los casos en que se haya requerido plano de defensa contra incendios, la

Dirección solicitará la inspección final realizada por la Unidad Especial de Bomberos,

como parte de la documentación necesaria para extender el Certificado final de Obra.-

d) COPIA EN SOPORTE DIGITAL EN FORMATO PDF Y AUTOCAD DE TODA LA

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REFERIDA EN LOS PUNTOS DEL PRESENTE

ARTÍCULO.

2. En caso de tramitarse aprobación de planos de instalación eléctrica deberá presentarse:

a) Formulario indicando en el mismo lo que se solicita tramitar.

b) Solicitud de certificado final de obra

c) Copia autenticada del antecedente del plano de obra aprobado.

d) Una copia del plano de Instalación Eléctrica

Toda esta documentación deberá llevar el timbrado municipal correspondiente.

2.9.2 TRAMITACIÓN

En el momento de entregar la documentación antes mencionada, el interesado retirará el

detalle de liquidación de lo que se debe abonar por derecho de Inspección de final de obra.-

La D.O.P. procederá a inspeccionar la obra de acuerdo a lo solicitado, en un lapso no mayor

de cuarenta y ocho horas, luego del cual el interesado deberá presentar el comprobante de

pago y detalle de liquidación antes mencionado. Dentro de las veinticuatro horas siguientes,

el interesado podrá retirar las copias de los planos aprobados, y el certificado de final de

obra.

2.9.3 MODIFICACIONES DE OBRAS.

En este caso se volcará en la Documentación que se entregue para aprobación final, todas

las modificaciones.-

Si las modificaciones no se ajustaren a las exigencias, se aplicarán las sanciones que

correspondan en cada caso y no se entregaran los planos aprobados ni el certificado final de

obra hasta que la obra se ajuste a las normas vigentes.-

2.9.4 Toda obra "registrada" merecerá ser "aprobada" en la medida en que se efectúen las

modificaciones, reformas o ampliaciones necesarias para que la misma se ajuste a las

normas vigentes.-
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2.10  TRAMITE PARA APROBAR / REGISTRAR UNA OBRA CONSTRUIDA SIN
PERMISO MUNICIPAL

a) Toda obra ejecutada que por su antigüedad no registre antecedentes, merecerá ser

"aprobada" en la medida en que cumpla con las condiciones mínimas de habitabilidad

(iluminación, ventilación, áreas, lados y alturas de locales, etc.).

b) Toda obra ejecutada sin permiso municipal, cualquiera sea su antigüedad que no se

ajuste a las normas vigentes y/o que por su naturaleza y magnitud, afecte al dominio

público, al derecho adquirido por terceros en virtud de un instrumento legal de interés

general, o a la seguridad y salubridad de la comunidad, solamente será "registrada",

no pudiendo ser aprobada, mientras no se la modifique convenientemente.-

c) La aprobación o registro de los planos de relevamiento no libera a los responsables

del pago de los tributos que pudieran corresponderles de acuerdo a la Ordenanza

tarifaria vigente.-

2.10.1 REQUISITOS- INICIO DE EXPEDIENTE.

a) Formulario de Uso de Suelo (triplicado)

b) Mensura Aprobada Certificada por la Dirección  de Catastro y Cartografía de la

Provincia de Corrientes.

c) Copia Autenticada del Título de Propiedad, o Certificado Dominial del Inmueble

Expedido por el Registro de la Propiedad Inmueble o Declaratoria Judicial de

Herederos, o Resolución de Administrador Judicial de Sucesión.

d) Plano de Relevamiento de Obra (plantas, cortes, vistas)

e) Planillas de locales- Planillas de Iluminación y Ventilación

f) Detalles de Escalera (en caso de corresponder).

g) Planos de Instalación Eléctrica. (bocas, tomas, interruptores, cajas)

h) Plano de Instalación de Gas. Según Ordenanza 6311 y correspondiente

reglamentación.

Para casos que requieran especial atención se podrá solicitar cualquier documentación o

requisito que la autoridad de aplicación considere necesario.

2.10.2 TRÁMITE PARA USO DE SUELO- DIR. DE USO DE SUELO

Se realizará el visado correspondiente con los  mismos elementos presentados foliados para

lo cual esta Dirección informará:

a) Ordenanzas que rigen para cada caso.

b) Datos del Inmueble.

c) Uso conforme/ Uso no conforme. (según corresponda)
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Para los edificios zonificados en los Distritos Ch, Chm, Eg37, Eg38, o de tratarse de obras

catalogadas por Ordenanza vigente, como patrimonio urbano- arquitectónico, la dirección de

Uso de Suelo dará intervención a la Comisión de Preservación del Patrimonio Urbano y

Arquitectónico según corresponda.

Si el relevamiento se encontrara en "condiciones" de acuerdo a lo solicitado en el uso de

suelo, se confeccionará en el mismo plazo antes fijado el detalle de liquidación, en caso

contrario se retirará el visado, para realizar las correcciones que se soliciten y se presen-

tarán copias nuevas para otro visado.

2.10.3 TRAMITACIÓN DE INSPECCIÓN

Se procederá a inspeccionar la obra en un lapso no mayor de cuarenta y ocho horas de

haberse recibido el expediente.

2.10.4 REQUISITOS APROBACIÓN DE PLANOS

a) Una (1) Copia de PLANOS COMPLETOS CERTIFICADO POR CPIAyA, una (1)

copia de la Certificación de Obra.

b) Solicitud de Certificado final de obra.

c) Detalle de liquidación y comprobante de pago de derechos que correspondieren.

d) COPIA EN SOPORTE DIGITAL EN FORMATO PDF Y AUTOCAD DE TODA LA

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REFERIDA EN LOS PUNTOS DEL PRESENTE

ARTÍCULO

Para casos que requieran especial atención se podrá solicitar cualquier documentación que

la autoridad de aplicación considere necesaria.

2.10.5 TRAMITACIÓN APROBACIÓN DE PLANOS EN OBRAS PARTICULARES

En el momento de entregar la documentación antes mencionada se retirará el detalle de

liquidación correspondiente al derecho de inspección de final de obra.

Transcurridas las veinticuatro horas, el interesado deberá presentar el detalle de liquidación

antes mencionado y el comprobante de pago, a los efectos de retirar el plano aprobado y el

certificado final de obra.-

En caso de que la obra existente se encuentre en contravención a alguna normativa vigente,

se procederá a Registrar los Planos y no podrá tener la leyenda  “Aprobada” hasta que se

efectúen las modificaciones, reformas o ampliaciones necesarias para que la misma se

ajuste a las normas vigentes.-

2.10.6 CONDICIONES NECESARIAS PARA APROBAR UNA OBRA REGISTRADA:

Toda obra "registrada" merecerá ser "aprobada" en la medida en que se efectúen las
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modificaciones, reformas o ampliaciones necesarias para que la misma se ajuste a las

normas vigentes.-

2.11. TRAMITE APROBACIÓN DE PLANOS DE INSTALACIONES
COMPLEMENTARIAS

2.11.1. GENERALIDADES: Toda instalación complementaria ejecutada sin permiso

municipal y que se ajuste a las reglamentaciones vigentes, merecerá ser aprobada, en caso

contrario solamente será "registrada", no pudiendo ser aprobada mientras no se la modifique

convenientemente.-

2.11.2. INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE: El propietario o profesional presentará en la

Dirección de Mesa de Entradas y Salidas, previo timbrado en la Caja Municipal, la

documentación que se detalla, debiendo ser enviada la misma directamente a  la D.O. P.:

a) Formulario indicando en el mismo lo que se solicita tramitar.

b) Copia del antecedente del plano de obra aprobado.

c) Una copia normalizada con carátula oficial del plano de relevamiento de la

Instalación CORRESPONDIENTE

d) Copia certificada por CPIAyA de la Provincia de Corrientes.

e) Solicitud de Certificado Final de Obra.

f) Detalle de liquidación y comprobante de pago de derechos que correspondieren.

2.11.3 TRÁMITES EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PARTICULARES: Se cumplirá lo

especificado en los artículos 2.10.3  2.10.5 y 2.10.6

2.12. SISTEMA DE APLICACIÓN Y PERCEPCIÓN DE TASAS POR DERECHO DE
APROBACIÓN DE PLANOS DE EDIFICACIÓN:
A los fines de la determinación y percepción de las tasas por aprobación de planos de

edificaciones, correspondientes a la superficie a construirse, ampliarse y/o refaccionarse,

con o sin permiso, se establece como parámetro de referencia el valor de metro cuadrado

(m2) de construcción, emitido periódicamente por el C.P.I.A. y A. de Corrientes, con base

correspondiente al mes de Enero del año en curso. La variación mensual de dicha suma, se

evaluará en función de la que origine el Organismo mencionado y los montos unitarios así

determinados, serán emitidos mensualmente por la S.O.S.P. a través de la S.C.U., pudiendo

ser reajustada la base trimestralmente si así se considerase conveniente.

Así mismo, se adoptan para la fijación del valor obtenido según la metodología descripta, las

categorías de Construcciones A, B, C y D que propicia el C.P.I.A. y A. de Corrientes.
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Se adjunta el modelo de planilla a utilizar.-

CATEG.S/C.P.I
.A.y A Decreto
Nº 1734/70

Hasta
50
m2.

Hasta
100
m2.

Hasta
150
m2.

Más de
150
m2.

Tinglado
s/cerrado y
loc.compl.

Tinglado
c/cerrado y
Loc.compl
Hasta
20 m2.

Tinglado
c/cerr. y
Loc.compl.
más
De20 m2.

Tipo
Único
Edificios
comerc.

Clubes e
Inst. no
Deport.

Estac. de
servicio
Terminales
ómnibus-
Talleres-
Templos

A
B
C
D

SECCIÓN 3 - DE LOS DATOS TÉCNICOS EN PLANOS DE OBRA - DETALLES TÉCNICOS
DE PLANTAS.-

3.1. PLANO GENERAL: "PLANTAS DE CADA NIVEL" - ESCALA 1:100 : Se dibujaran las

plantas que correspondan, relacionadas con cada nivel del proyecto, donde los locales se

designarán, conforme a su destino; estos locales estarán perfectamente acotados en sus

dimensiones y en sus niveles, y se numerarán de acuerdo a lo estipulado para cada caso,

según el Código de Edificación. En la planta correspondiente a nivel de "piso bajo" se acotarán

los ángulos irregulares del lote y cotas de ancho de vereda (según la mensura aprobada)

siempre que dicho ancho sea mayor al reglamentario, en caso contrario se proyectará el ancho

mínimo de 2,90 m. Se indicarán también las líneas medianeras y municipales y el material de la

vereda existente o a construir.-

3.2. "PLANTAS DE AZOTEA Y/O TECHOS" - ESCALA 1:100 : Se indicarán porcentajes de

pendientes, sentidos, materiales y niveles en el caso de azoteas, debiendo tenerse en cuenta

cuando existan terrazas, el cumplimiento de lo estipulado en el artículo 4.10.1 del Código de

Edificación, (Intercepción de vistas a predios linderos). Así mismo se indicarán vacíos de

patios, chimeneas o cualquier otra instalación visible.-

3.3. "CORTES" - ESCALA: 1.100: Se dibujarán dos cortes, como mínimo, uno transversal y

otro longitudinal, y deberán marcarse visible y correctamente el sentido de los mismos en cada

planta. La función de dichos cortes es pasar por los lugares más significativos y dar una idea de

las alturas, niveles, escaleras (en su desarrollo) y ascensores. Se especificarán también los

distintos materiales de mayor importancia.

Queda aclarado que la D.O.P. podrá exigir un mayor número de cortes, si a su juicio, lo

anteriormente establecido, no da una clara idea del proyecto en cuestión, o si el mismo es de

gran envergadura.-
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3.4. "FACHADAS" - ESCALA 1:100: Deberán incluirse todas las que sean visibles desde la

vía pública, indicándose en las mismas, los distintos materiales y/o revestimientos a emplear,

cotas totales y parciales según cada caso.

En el caso de fincas con varios frentes, a calles o pasajes se dibujarán tantas fachadas como

frentes posea.-

3.5. "DETALLES” - ESCALA 1:20: Los detalles más significativos, que deben presentarse,

son los siguientes, siempre y cuando el plano en cuestión cree la necesidad:

a) Detalle de cimiento: indicando claramente materiales, niveles y cotas.

b) Detalle de escalera: se dibujarán planta y corte longitudinal donde se dejarán

perfectamente señalados los niveles por pedadas, tomando como nivel de origen el nivel

de vereda. Se indicará ancho de escalera, las cotas de su desarrollo total y la altura de la

alzada.

c) Detalle de canaleta: siempre y cuando sea necesario, se presentará el detalle de

canaleta de un desagüe pluvial sobre medianera, debiendo cumplirse lo estipulado en el

artículo 5.6.1.4. del Código (desagües de cubiertas).

d) "Detalle de Piscina o pileta de natación".

El mismo será exigible solo cuando influya en la estructura del edificio, en caso contrario, solo

podrá sugerirse su presentación. En el detalle se deberán incluir las cotas de dicha

construcción y todos los materiales a emplear como también los distintos niveles que presente.-

3.6. "LAS DEMOLICIONES PARCIALES”: se dibujará lo que deba demolerse, ello podrá

incluirse en la "planta baja" del plano en cuestión, o podrá confeccionarse una planta por

separado, perfectamente acotada y estará incluida su superficie en el "Balance de

Superficies".-

3.7. "PLANTA DE ESTRUCTURAS Y PLANILLAS" - ESCALA 1:100: Para los casos de

edificios de "piso bajo" o cuando además tengan un solo "piso alto", se podrán incluir los datos

de estructuras en una sola planta (bases, columnas, vigas y sentidos de losas), siempre y

cuando se especifiquen claramente cada una de ellas. En el caso de "piso bajo" y varios" pisos

altos", se solicitará una "planta de fundaciones", (bases, vigas de encadenado, etc.) y una

planta de los distintos niveles de entrepisos y techos (columnas, vigas y losas), todas éstas

perfectamente claras y acotadas, en lo referente a las planillas de cálculos, se presentarán las

que se encuentren en vigencia incluyéndose las tensiones en cada caso.-

3.8. DOCUMENTACIÓN PARA TRAMITAR PLANOS DE ELECTRICIDAD: Separadamente

de lo estipulado en los artículos mencionados anteriormente, la documentación necesaria para

este caso, incluye la confección del referente plano que se desea aprobar, para el mismo se
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tendrá en cuenta la aplicación de la Ordenanza 1186/82 en todo su contenido y sus

modificatorias.-

3.9. DOCUMENTACIÓN PARA PLANOS DE NICHOS O PANTEONES: La documentación

necesaria, incluye la confección del plano que se solicite aprobar, en el que se incluirán: planta

general, dos cortes (uno transversal y otro longitudinal), planta de techo, detalle de cimientos y

si la obra es a construir llevará también una planilla de cálculo de losa.-
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